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LA TERTULIA.
IIACRID  15 DE DICIEMBRE DE 1878.

ADVERTENCIA.
Las oficinas de este pe­

riódico se han trasladado ¿ 
la calle de Barrio Nuevo 
número 2, principal, esqui­
na á la Concepción Geró- 
nima, á donde deberán diri­
girse la correspondencia y 
losmimeros de nuestros co­
legas que nos honran con 
el cambio.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

CONGRESO.
Ayer tarde continuó en el Congreso la 

discusión del proyecto de ley sobre abando­
no del Peñón de la Gomera, acabando de dis 
cutirse el voto .particular del señor marqués 
de la Florida, quien lo retiró después del dis­
curso pronunciado por el señor ministro de 
Estado, en concepto del cual no deben abri­
garse temores de que ninguna otra nación 
ocupe un punto de tan escasa importancia 
militar y  marítima.

Acerca del empréstito dió explicaciones 
el señor ministro de Hacienda, quien hizo 
saber al Congreso la satisfactoria noticia do 
haber ascendido la suscriciou á más de 4.000 
millones, no obstante la prontitud con que 
aquellos á quienes sin duda interesaba com­
prometer el éxito de la operación, hicieron 
llegar á las plazas del extranjero la noticia 
de la intentona del miércoles.

SENADO.

Abierta la sesión bajo la presidencia de 
D. Laureano Figuerola, se levantó el ex-rec- 
tor de la Universidad central, Sr. Castro, pa­
ra presentar una exposición de varios veci­
nos de Sevilla, pidiendo la inmediata aboli­
ción de la esclavitud; después de lo que se 
acordó celebrar hoy también sesión, pues el 
gobierno desea, á pesar de que algunos de­
cían lo contrallo, que la aprobación de los 
presupuestos sea un hecho, todo lo mas 
pronto posible.

Los Sres. Suarez inelán y  Morales Diaz, 
rectificaron brevemente, insistiendo en las

SECCION OFICIAL

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR- La ley muiiicipal de la Península esta­
bleció eii la cuarta de sus dispo.siciones transitorias 
que seria desde luego aplicable á la provincia de 
Puerto-Rico, conforme á los proyectos de constitu­
ción V de ley municipal para aquella isla, que a la 
sazón estaban sometidos á la deliberación de las 
Córtes Constituyentes.

El irob’emo del regente creyó de su deber cum- 
Blir este precepto legal, y al efecto expidió el decre­
to de 28 de Agosto de 1870. Este decreto era pura y 
simplemente el proyecto de ley mun¡C!]ial de 1 uer- 
to-Rico que habia formulado la comisión nombrada 
per las Córtes, de suerte que con él parecía quedar
cumplido en la mejor manera el precepto de la ley.

Pero habiendo representado la Autoridad supe 
rior de Puerto-Rico sobre la necesidad de hiicer al 
«unas modificaciones en el decreto, á fin de facilitar 
su ejecución y de evitar obstáculos á su cumpli­
miento, hubo do suspenderse su publicación en la 
Gaceta de la isla hasta que el gobierno resolviera.

El gobierno exámino las razones en que se fun­
daba la ccn.«ult8 de aquella autoridad, y eotimán 
dolas valederas, aprobó casi tedas las modificaciones 
pedidas, autorizó su intrcdiiecion en el̂  decreto, y 
mandó que este, ya modificado, se publicará en la 
Gaceta de la isla.

Publicóse en afecto/ pero no se ha puesto en eje 
cueion por nuevas dudas que ocurrieron á dicha au­
toridad y que aun no han sido resueltas.

El que suscribe no considera preciso molestar la 
Hteneiuide V. M. exponiéndole los motivos que han 
impedido la ejecución del decreto, y se limita á ha­
cer presente que, cualesquiera que sean, no se pue­
de hoy darles el valor que hasta aquí sí les ha dado. 
Ta V M al abrir las sesiones de las üórtes actua­
les, tuvo’á bien asegurar que no habia peligro en 
llevar á Puerto-Rico las reformas necesarias para su 
crgauizacion política y administrativa, y nada, des­
de ch«  fué hecha tan alta y solemne afirmación, ha 
zu rr id o  que la contraríe. El gobierno, por tanto, 
■tiene el deber de mantenerla, y, cumpliéndole, pro­
pone resueltamente á V. M. que decrete el plantea­
miento en Puerto-Rico del régimen municipal esti­
mado allí necesario por la snliiduría de las Córtes 
Constituyentes.

El ministro que suscribe, de acuerdo con el Con­
sejo, tiene por aceptables algunas ao las modifica­
ciones que, competentemente autorizado, hizo del 
decreto de 28 de Agosto de loTO el gobernador supe­
rior civil de Puerto-Rico, y cree que deben conser­
varse, así como el título adicional, para cuya intro­
ducción le autorizó el gobierno.

Estes modificaciones, que recaen en los artículos 
22, 41, 49, 6.8, 94, litó y 131 del decreto, se dirigen á 
poner en consonancia las disposiciones que esto con­
tiene con las circunstancias y condiciones de aque­
lla provincia.

Ademes cree conveniente, y aun preciso, de 
acnerdo también en ello con el Con.ecjo, suprimir el 
párrafo cuarto del art. 94, por razones que parece 
im'itil exponer, y el que con igual número sustituyó 
á este el gobernador superior civil de la isla.

El motivo de esta última corrección so alc-ii./ i 
fácilmente. Es imposible sostener la cesión que .-e 
impone ul Estado en favor del municipio de la quin­
ta parte de sus ingresos por contribución directa. 
Sobre la exorbitancia del sacrificio, que seria ,io so 
guio intolerable, íxiste una razón orgánica que se

apreciaciones que anteayer sustentaron, lo­
grando el último, en una alusión que diri­
gió al gobierno de los cinco años de la 
unión liberal, excitar de tal modo la bilis del 
orador alfonsino, que éste, olvidando los lí­
mites que ha de tener toda rectificación, me­
reció ser llamado al órden por el señor pre­
sidente.

También el Sr. Montero Eios, con esa 
precisión característica que le distingue, 
contestó al Sr. Suarez lucláu, defendiendo 
al gobierno de ciertos cargos que aquel le j 
habla dirigido en su discurso, que cualquier 
carlista lo habría adoptado como suyo sin j 
tener que rectificar lo más mínimo. Hasta I 
tal extremo llevó su oposición al proyecto de 
obligaciones eclesiásticas el Sr. Suarez In- | 
cláu. I

Este señor, recordando sin duda aquellos: 
tiempos del último reinado, en que nuestra j 
pobre España era gobernada según el capri-1 
cho de una potencia extranjera, ayer m uy! 
poderosa y  hoy abatida bajo el peso de una! 
terrible desgracia, juzgaba encontrarse to- j 
davía en las mismas circunstancias, ilusión | 
de que le sacó el señor ministro do Gracia y  j; 
Justicia con sus levantadas palabras, que 
demostraban la ninguna necesidad que hoy 
tiene el gobierno de mendigar un consejo 
extraño; advirtiendo de paso que hay causas 
que cayeron para no levantarse jamás, porque 
pe.san sobre ellas como una losa do inmensas 
proporciones, los intereses de la familia y  la | 
dignidad de la patria, y  esto sucede con la j 
dinastía borbónica. íM

El segundo turno en contra del proyecto j 
fué consumido por el Sr. Calderón Collan-! 
tes, empezando por lamentarse de los suco -  j 
sos del dia 11, y  combatiendo la idea de to - ; 
do conato de perturbación del órden públi­
co , sin el cual no hay libertad posible.

Se extendió S. S. en hacer una brillante 
apología del cristianismo, para venir á pro­
bar que la libertad so debe á la religión cris­
tiana y  por tanto atacando á la Iglesia, com­
batimos en contra de la libertad misma.
S. S. partía de una base que no es exacta 
en todas sus partes, pues si bien en los pri­
meros tiempos la Iglesia vino á rpmper las 
cadenas del mundo pagano, después ha ido 
convirtiéndose en un elemento refractario á 
toda idea de progreso liberal.

El Sr. Calderón Collantes continuó ex­
planando estas ideas, para terminar dicien­
do que prefería al actual proyecto, el que la 
dotación del clero figurase como parte de la 
Deuda general del Estado, evitando asi el 
que los municipios jiretendan imponerse á 
los párrocos, sitiándoles por hambre.

opone, y es que con tal medio so d-'struyo la Ha­
cienda d d  Estado y no se crea la Hacienda muni ■ 
cipal.

LasUórtes, llamadas á dar carácter definitivo de 
ley á la obra del gobierno, decidirán si éste ha pro • 
cedido,con acierto y con justicia.

Fundado en ello el ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, tiene la honra 
de elevar á la aprobación de V. M. el siguiente pro­
yecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1872.—El ministro de 
Ultramar, Eduardo Gasset y Artime.

DECHETO.
A propuesta del ministro de Ultramar; de acuer­

do con el Consejo de ministros, y en consecuencia 
de lo prescrito en la disposición transitoria 4.“ de la 
ley municipal de la Península de 20 de Ago.sto de 
1870.

Vengo en di.apouer que, sin pe.jnicio de las alte­
raciones que las Córtes acuerden en .su dia, se ob­
serve desde luego en la isla de Puevto-Uico el si­
guiente decreto sobre régimen municipal de la 
misma.

TÍTULO PRIME.-to.
DE LOS TEBJJI.NOS MUNICIPALES Y DH SUS H ABI­

TANTES.
CAPÍTULO PRIMERO.

De los municipios y términos municipales.
Artículo l.° La provincia de Puerto-Rico se di­

vide para el gobierno y administración de los pue­
blos que la componen en municipio.s.

Art. 2.° Es municipio la asociación legal de to 
das las personas que residen en un término muni­
cipal.

Su lepresentaciou legal corresponde al ayunta­
miento.

Art. 3.° Es término municipal el territorio á 
que se extiende la acción administrativa do un ayun­
tamiento.

Son circunstancias precisas en todo término mu­
nicipal:

1. “ Que no bajé de 200 el número de sus ve­
cinos.

2. '̂  Que tenga ó se le pueda sefialar un territorio 
proporcionado á su poblacien.

3. “ Que pueda sufragar los gastos municipales 
obligatorios con los recursos que las leyes auto­
ricen-

Puede, sin embargo, auterizarss la constitución 
de municipio* en aquellos pueblos que sea conve­
niente por la situación topográfica, aunque no ten­
gan los 200 vecinos que exige el núin 1.®, siem­
pre que reúnan los reqi isitos que exigen los núme­
ros 2.“ y 3."

Alt. 4.” Los términos municipales pueden' ser 
alterados;

1. ° Por agregación total á uno 6 varios términos 
colindantes.

2 “ Por segregación de parte de un téripino, bien 
.sea para constituir por .si ó con otra ú otras porcio- 
rie.s miiuicipio independíente, ó bien para agregarse 
á nuo o a varios de loa términos colindantes

Art. 5.® Procele la supresión de un municipio y 
su agregación á otro ■6 á varios de los colindantes:

1-® Cuando hayan Jejn.Io de reunir los requisi­
tos señalados en el art. 3.® y lo soliciten la mayoría 
de los vecini’s.

2. " Cuando por ensanche y desar olio de sus edi- 
lieaciones so confundan sus cascos y no sea fácil de-

j lorminar sus verdaderos limites.
I Art. 6.® Puede acordarse la segregación de parte 
'.de un término para agregarse á otros colindantes, ó 
para coL-^tituir un nuevo municipio, si lo solicitan

A este discurso empezó á contestar en 
nombre de la comisión el Sr. Godinez de 
Paz, probando que la Iglesia no tiene más 
derecliO á adquirir, que el que el Estado le ha 
concedido, con testimonios tan irrecusables 
como palabras de los Libros Sagrados y  Cá­
nones de los concilios de Toledo, y  cun gran 
número do leyes dictadas por los más cató­
licos monarcas de España. Teniendo que aña­
dir todavía otras consideraciones en contes­
tación á las del Sr. Calderón Collantes, y  
habiendo pasado la$ horas de reglamento, 
se suspendió esta discusión.

LA PROTESTA.

Algunos diarios sagastiuos y  alíbnsistas 
publican ayer en primer término una curio­
sa protesta contra las medidas que en daño 
de la integridad del territorio puedan ser 
adoptadas.

Empezaremos por asegurar que esto es 
protestar en balde: primero, porque nadie 
piensa en herir la integridad de la nación, 
más amada, más defendida, y  mejor ampa­
rada por los principios y  la conducta del ga- 

I bínete actual, que lo estaría y  estuvo con los 
' de los señores protestantes, y  segundó, que 
no habiéndose adoptado esas medidas, la 
protesta es un parcho antes de la herida.

Entremos ahora en el conocimiento de la 
forma. Dicen los protestantes conservadores- 
carlo-alfonsinos coaligados:

♦La prensa fie la capital de España, sin 'liatin- 
cion de partidos, inspirada, etc.»

De manera que do.s periódicos carlo-frai- 
luüos, los do los moílerados y  los sagasti- 
no-amorevietos, coustituyeu la preusa ma- 

I drileña: los federales, los independientes y  
j los radicales procedemos sin duda de las pro- 
viucias. Gracias por la expatriuciou.

En su segunda parte, añaden ensimis­
mados:

«La prensa de la capital de Esp-iñi, (¡si lo sabe­
mos val) cuenta con la cooperación de la prensa es­
pañola, (lo cual indica que aquella no lo es,) con la 
cooperación de los intereses permanentes del país, 
justamente alarmados...»

Confesamos que al surgir en nuestra 
mente la sospecha de que el autor de las 
quince líneas de la protesta haya podido ser 
uno de los más antiguos y  distinguidos pe­
riodistas, como primor firmante de ella, nos 
admira esta série de fríos golpes que, más 
bien que otra cosa, demuestran la mala gana 
con que el redactor encadenaba sus con­
ceptos.

La prensa liberal y  democrática no será 
española, según los periodistas moderado- 
tersíno-amorevietos, porque los hijos del 
adelanto y  del derecho libre de los pueblos 
civilizados, no concurren á esos actos, á 
esos convenios anti-patrióticos y  contra-re­
volucionarios. ¿Qué cooperación queda á la 
prensa de la capital de España? ¿A qué lla­
ma prensa española?

Cuenta además con la de los intereses 
permanentes del país, justamente alarma-

la mayoría de ¡os veoiiios de la porción que baya de 
segregarsn, y puede hacerse sin perjudicar los inte­
reses legítimos del resto del municipio, ni hacerle 
perder las condiciones expre-sadas en el art. 3."

En la formación de nuevos municipios se tendrá 
presente lo prescrito en el citado art. 3.“

Art. 7.® La diputación provincial, oyendo preci­
samente á los ayuntamientos y vecinos interesados, 
resolverá definitivamento los expedientes sobre crea­
ción, segregación y supresión ae municipios y tér­
minos.

Art. 8.® En los casos á que ue refiere el artículo 
anterior, la diputación verificará proporcional mente 
á la población la división de los terrenos, bienes, 
pastos, aprovechamientos, usos públicos y créditos 
activos y pasivos, sin perjuicio de los derecUos de 
propiedad y servidumbres públicas y privadas exis­
tentes.

Cuando los bienes no sean susceptibles de cóm e­
la división s« procurará la justa compensación do 
intereses, siempre con arreglo al vecindario de cada 
pueblo, á menos que estos no prefiej an el establecí- 
mieiit) de mancomunidades en el disfrute.

Contra los acuerdos do la diputación provincial 
en esta materia podra establecerse la via contencio­
so-administrativa, ó la judicial, según los casos.

-ár‘ . 9.® Touo término municipal formará parte 
do un partido judicial, y no podrii pertenecer en 
ningún concepto á distintas jurisdicciones de una 
misma clase.

Art. 10. Para hacer pasar un distrito de uno á 
otro partido judicial se oirá precisamente á los ayun- 
tumjeitos del pueblo y de las cabezas de partido, á 
la diputación provincial y á la audiencia del ter­
ritorio.

La resolución del expediente corresponderá en tal 
caso al gobierno central.

CAPÍTULO II.
De los habitantes de los términos municipales.

Art. 11. Para los efectos del presente decreto se 
considerará á los habitantes de los distritos munici­
pales divididos en vecinos, domiciliados y tran­
seúntes.

Art. 12. Es vecino todo habitante cabeza de fa­
milia que se halle inscrito con tal carácter en el pa­
drón del ayuntamiento.

Es domiciliado todo habitante quo reside habi­
tualmente en el término municipal, formando parte 
de la casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando compren­
dido en los párrafos anteriores, se encuentra en el 
término accidentalmente.

Art. 13. Todo español ha de constar einpadrona- 
.0 como vecino ó domiciliado en algún tér ' ‘^no mu- 

uicipal.
hl que tuviere residencia alternativa en varios 

términos deberá optar por la vecindad en uno de 
ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si 
alguno se hallare inscrito en el padrón de dos ó más 
pueblo.s. se estimará como válida la vecindad últi­
mamente declarada, quedando desde entonces anu­
ladas las anteriores.

Art. 14. L.a cualidad de vecino es declarada de 
olrcío ó á instancia de parte por el ayuntamiento 
respectivo.

Art. 15. El ayuntamiento declarará, de oficio, ve­
cino á todo español cabeza de familia quo en la épo­
ca de formarse ó rectificarse el padrón lleve dos 
anos do residencia fija on el término municipal.

También harán igual declaración respecto á los 
que en las mismas épocas ejerzan cargos públicos 
que exijan residencia fija ea el término, aun cuando 
no hayan completado dos año*,

dos, y  en verdad que no nos preciaremos de 
saber cuáles y  dónde están esos intereses. 
¿Serán los clérigos, que rompiendo sus altos 
déberes de boeuüs cristianos, asesinan á tra­
bucazos y  dirigen los saqueos? ¿Serán, qui- 
z:l, los feudales títulos de la arruinada di­
nastía borbónica, entregados por la condena 
del tiempo al perpétuo quietismo, y  desosos 
dé reconquistar en Palacio aquella vida de 
bullicio, tau disimulada con su hipocresía do 
elevados señores? ¿O los intereses permanen­
tes sei'tm la. panacea universal que tanto an­
sian los que cousumieron sus existencias'*

' No hallamos otros intereses en alarma, á 
no ser que alarma signifique en este caso lo 
qúe el diccionario mismo no explica.

Y obran así, proceden así los enemigos 
de la libertad y  del derecho moderno, para 
dar consejos de prudencia, de acuerdo con 
una importante parte de la mayoría parla­
mentaria.

Creencia es esta con que viven engaña­
dos los que al dar este paso suponen que 
abrirán una honda sima que obstaculice la 
solemne, la imperturbable marcha del pro­
greso.

Los liberales de buena fé, el país en ma- 
a, porque demostrado e.stá el aislamiento de 

cuantos oposicionistas aparecen iniciando una 
guerra, cuya lucha fuera infructuosa, salu­
dan con vítores de entusiasmo todo aquello 
que propenda al beneficio de los pueblos; y 
nuestras Antillas, hija.s amantes de su ma­
dre pátria, esclavas de la centralización tirá­
nica de los doctrinarios gobernantes da otros 
dias, léjos de romper sus lazos con España, 
rechazarán por indignos y  encubiertos hipó­
critas á los que, pretextando la integridad, 
declaran batalla á las mejoras de su admi­
nistración; y  escuchando el noble grito de 
gratitud, se presentarán hidalgas á rendir 
su corazón aute el solio del monarca, abra­
zando con efii.vion la bandera redentora de 
su generosa metrópoli.

Consecuente el gobierno con lo que ha­
bia prometido en punto á las reformas de 
Ultramar, ha dado principio á la obra de re­
generación de nuestras Antillas, public-ando 
el decreto que hoy damos á luz en La T ertu ­
l ia , organizando el municipio en la isla de 
Puerto-Rico. Hora era ya de que este pre­
cepto de la ley se llevara á cabo. Gentes in­
teresadas en el sostenimiento de un régimen 
odiado y  para nuestras públicas libertades' 
dañoso, han impedido hasta aquí, no ya la 
reforma de que se trata, sino quo se hable de 
ésta cuestión de Ultramar, ménos pavorosa 
de lo quo cierta clase de opinión hace creer, 
y  más fecunda, pava la suerte de la revolu­
ción española, de lo quo muchos pueden pre­
sumir.

El municipio, pues, quedará ya en breve 
establecido en Puerto-Rico; los pueblos de 
aijuella noble y  pacífica isla se regirán por 
sí mismos, en lo que á su vida económica 
concierne, y el poder civil del alcalde se 
"undará, no en el capricho ó on el favor, sino 
en el libro sufragio de sus conciudadanos. 
No tratamos de hacer un análisis por hoy de

Art. 16. El ayuntamiento, en cualquier tiempo 
del año, declarará vecino á to.b el que lo solicitare, 
sin que por ello quede exento de satisfacer las car­
gas municipales que le correspondan hasta aquella 
fecha en el pueblo de su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el térmi­
no una residoncia efectiva y continuada por espacio 
de seis meses á lo menos.

Art. 17. Del acuerdo del ayuntamiento negando 
la declaración de vecindad por no reunir el que lo 
solicite las condiciones de la ley, podrá apelarse á 
la diputación provincial.

Art. 18. El ayuntamiento formará cada cinco 
años el padrón general de vecinos, el cual rectificará 
todos los años intermedios con Ia.s elim’nacione.s ó 
inscripciones hechas de oficio ó á instancia de 
partes.

Art. 19. Todos los vecinos tienen participación 
en los aprovechamientos comunales y en los dere­
chos y beneficios concedidos al pueblo, é igualmen- 
t-s están sujetos á las cargas de todo género que para 
los servicios municipales y provinciales so impon­
gan en la forma y proporción que las leye.s deter­
minen.

Art. 20. Los hacendados forasteros que tengan 
labor ó iudnstria por su cuenta, con criados ó de­
pendientes ea el distrito, serán considéralos como 
vecinos, tanto para el lev.-mtaraioato de las cargas 
como para los aprovechamientos vecinales; pero no 
tendrán opcion al ejercicio del derecho electoral ac­
tivo ó pasivo en el distrito.

Art. 21. Los extranjeros gozarán de los derechos 
(|ue le.s e rrespondan por los trata Ips ó por la ley 
especial de extranjería.

TITULO ir.
DB I.A OBUANIZa OION DE LOS DISTRITOS MUNICIP.» LES.

CAPITULO UNICO.
De la organitacion de los ayuntamientos.

Art. 22. El gobionio interior de cada pueblo será 
encomendado á un ayuntamiento compuesto Je con­
cejales divididos en tres categorías:

Alcaldes.
Tenientes.
Roríidores.
El ayuntamiento será elegido por ios vecinos y 

domii'iliados que, según las leyes, tengan derecho 
electoral, y en la foima que las mismas determinen.

El número de concejales de cada ayuntamiento 
será proporcional al de habitantes del distrito mu­
nicipal, y nunca bajará de seis ni excederá Je 21 con 
relación á la siguiente escala’______

HABITANTES. Alcaldes Teülen-
tes. Resillo-res.

TOTAL
doCon-cejalfs.

Ha.?ta 8.000........... 1 » 5 6
De 8 001 á 10.000 1 1 5 7

10.001 á 12.000 1 2 5 8
12.001 a 14.000 1 2 6 9
U  001 á 16.000 1 2 7 10
16.001 á 18 000 1 2 8 11
18 001 á 20 000 1 2 9 12
20.001 á 22 000 1 3 9 13
22 0ÓI á 21.000 1 3 10 14

\ 21.001 á 26.000 1 3 11 15
26 001 á 28.000 1 3 12 16
28 001 á 30.000 1 4 12 17

i 30.001 á 32.000 1 4 13 18
i 32.001 á 34.000 1 4 14 19
' .34.001 á 36.000 1 l 15 20
1 36.001 en ade- 
1 ¡unte y la ca- 
' pital.............. 1 5 15 21

este decreto, que acaso convenga, con las 
reformas que la experiencia éí êl ouen senti­
do aconsejan, elevar á la categoría de ley, 
pai a poner esta nueva y  preciada reforma al 
abrigo do la audacia ó de la intransigencia de 
ciertas gentes: lo único que queremos es fe­
licitar ai gobierno por este arranque de dig'- 
nidad, y  manifestar que esperamos con ánsia 
la órden mandando proceder á las elecciones 
municipales en Puerto-Rico.

Dispuestos los órganos del sagastismo 
desesperado á apelar á todos los recursos, 
hábiles ó inhábiles, para provocar el descré­
dito de los dignísimos patricios del Gabine­
te, en uno de ellos llegamos á encontrar, lo 
que nunca supusimos que el decoro, la ele­
vación de la prensa, permitieran que se es­
cribiese.

El diario á que aludimos, y  á cuya sen­
satez, á cuya delicadeza, no tenemos incon­
veniente en pedir que borre sus impropias y  
trascendentalí s frases, publica eu su última 
hora lo siguiente, dirijiendose á los cuiinen- 
tes hombros que constituyen el actual go ­
bierno:

«Martes, Rivero, Ruiz Zorrilla, Gasset, Fernan­
dez de Córdova, v otros que se enorgullecen con el 
titulo do españoles, no podrían nunca consentir q-ae 
la honra de España, la integridad do la pátria, que 
tanto vale, fuese vendida al vil oro.

Pues bien; nosotros, que nos preciamos de espa­
ñoles honrados, es advertimos, ya que por sus ele­
vadas posiciones pueden hacer rancho eu los actua ­
les críticos momentos para el porvenir de la nación, 
que se asegura que en la cuestión de las reformas de 
Puerto-Rico hay encerrado, como vulgarmente 
se dice, y este gats son muchos miles de duros

Cuíden los Sres. Maitos, Rivero, Ruiz Zorrilla, 
Gasset y Fernandez de Córdova, prohombres del ra­
dicalismo, de no ser comprendidos por los que al vil 
oro quieren vender iiue.stra honra.»

Nosotros rogaríamos al colega que, cán­
dida, puerilmente se ha dejado Uevar de esa 
miserable y  ruin aseveración, que con noble 
valentía declarase la procedencia de ella,
' El mismo, aunque adversario, reconoce 

la grandeza de sentimientos, la voluntad 
férrea de nuestros inmaculados ó ilustres 
prohombres y créanos; al consignar, citan­
do sus propios nombres, que la cusstion de 
las reformas es una venta, un indigno y  
ruin comercio, hiere, con la calumnia que se 
trasluce, la pureza, el patriotismo y  la rec­
titud de los que, ricos por su fortuna como 
por .su estudio, al dirigir la nave del gobier­
no, fuesen los primeros en morir por su pá­
tria. y  no tienen ni pueden, tener compasión 
á los que especulan con la política, como 
pudiera imputarse quizá á los originarios de 
esa infame invención que el colega ' ha oido 
y  que sin rebozo publica.

Justo, natural es que veamos en este uno 
de tantos incalificables recursos para excitar 
los ánimos cobardes; pero, hondamente afec­
tados porque de tal modo se abusa para mez­
clarlos entre la noticia de una farsa inconce­
bible, '’ e ilustres y  respetables nombres, con­
fiamos en otras aclaraciones del periódico que 
al expresarse así, uo olvidará de seguro su.s 
deberes hacia la prudencia y  el decoro de su 
propia representación.

Art. 23. Pueden ser concejales los que Hevea dos 
años al ménos de vecindad ó domiciiio en el distrito 
y sean electores.

En ningún cáso pueden serlo;
1. ® Los diputados provinciales ó de Córtes ó Se­

nadores.
2. ® Los que desempefieu. funciones públicas re­

tribuidas, aun cuando hayan renunciado el sueldo.
3. * Los que directa ó irídiroctamente tengan par­

te en servicios, contratas ó suministros dentro del 
distrito municipa'. por cuenta de este, del Est.dJo ó 
Je la provincia.

4. ” Los jueces de paz, notarios y otras personas 
que desempeñen cargos públicos declarados incom­
patibles con el de concejal por leyes esnecialos.

5. ® Los que tengan contienda administrativa ó 
judicial pendiente con el ayuntamiento ó con los es­
tablecimientos quo se hallen bajo su dependencia ó 
administración.

6. ® Los deudores como segundos contribuyentes 
álos fondos jnunicipales, provinciiles ó generales 
coiicra quienes se haya expedido apremio.

7. “ Loa extranjeros, á no haber obtenido carta de 
naturaleza.

8. '* Los quo por sentencia ejecutoria están priva­
dos del ejercicio de los derechos civiles y políticos.

Podrán eximirse de estos cargos:
1. ® Los mayores de 60 años.
2. ® Los fiaicamento impedidos.
3. ® Los senadores, diputados a Córtes, diputados

Eroviuciales y concejcles, ha.sta dos años después de 
aber cesado en sus respectivos cargos.
Art. 21. Las elecciones municipales tendrán lu ­

gar e:i la primera quincena del undécimo mes del 
año económico.

Alt. 27). Los términos municipales se dividirán 
en lo? colegios electorales que e' ayuntamiento crea 
coavenio.ite, c >n tal que uo sean menos que el nú- 
mer.) de alcaldes y tenientes, y que un mismo cole­
gio no forme parte de los diferentes diutntos.

El ayuntamiento podrá dividir los colegios en 
tantas secciones como sean necesarias pai-a facilitar 
la libre emisión del sufragio, siempre quo el uiuio- 
ro no e.xceda del de alcaldes de barrio.

Art. 26. Los ayuntamientos procederán á esta 
división en la primera semana del octavo mes did 
año bconómico, anunciándola al publico durante la 
semana siguiente. i

Recibidas la? reclamacioires que contra la divi­
sión hiciesen los vecinos, é informadas por el ayun­
tamiento, el alcalde cuidará de remitir el expedien­
te á la diputación provincial en todo el resto del 
mes.

Art. 27. La diputación provincial oxarainará las 
reclamaciones alegadas contra los acuerdos de los 
ayuntamientos, y resolverá definitivamente dentro 
del noveno mes, jomunicáudolo, en término de cinco 
días, á los alcaldes respectivos.

Art 28. El acuerdo del ayuntamiento relativo á 
la cesignacion de los colegios y subdivisión de hs-  
tos en seccione!, será ejecutivo si contra él no se hi­
ciese reclamación ni protesta alguna.

.Art. 29. La división no s^rá alterada en lo suce­
sivo sino por causa justificada y cou aprobación en 
todo caso do la comisión provincial y del goberna­
dor, procedieirdo por los rai.smos trámites determi- 
dos en los artículos 26 y siguientes.

Estas alteraciones n> tendrán en ningún caso lu - 
War tratándose de elecciones parciales y extraordi­

narias, V habrán de ser puhücadas 15 diasantes, 
por lo menos, dri dia en que deba tener lugar la 
elección.

Art. 30. Cada colegio nombrará el número de 
concejales que le corresponda.

Ayuntamiento de Madrid
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Como la misión de la prensa conservadora 
de la revolución (que debiera llamarse con­
servadora dt la rebeldía) es únicamente abul­
tar noticias, cxagrerar ocurrencias y  dar á 
luz inventos que intranquilicen, no nos ex­
traña que uno de esos diarios saliera ayer 
con la nueva de que anteanoche circularon 
por Madrid rumores de haberse pronunciado, 
en una capital de Andalucía, una parte del 
ejército, al grito de ¡viva la república! y  bajo 
las órdenes del general Contreras, fundán­
dose, para dar a esto publicidad, no en que 
abrigue de ello certeza, sino en cartas <iue 
le anuncian que hace dos dias reinaba ex­
traordinaria agitación en Andalucía.

Doloroso es que así se aventuren especies 
sin fundamento ni explicación. El general 
Contreras, según noticias, lejos de pensar en 
insurrecciones, proyectaba su regreso a Ma­
drid desde Montilla, su cuidad. Y en cuanto 
á los ruinoros cjuo aqiu circulasen, lu llefja-- 
ron á nosotros, á pesar de que tenemos el 
eusto de asistir á varios importantes circu­
í s ,  ni muchos amigos que nos honran con 
sus noticias, han podido percibir semejante 
absurdo.

Dio-a más bien el colega sagastino que 
ha buscado un principio, aunque sea ía.so, 
para obtener la consecuencia do que «el g o - 
hierno es impotente para salvar la libertad y 
la paz,» y  entonces comprenderá todo el 
mundo que escribe con arreglo á su costum 
bro y  á su lógica.

que el motín del miércoles tuvo alguna rela­
ción con la ley municipal do la pequeña Au- 
tilla, puesto que uno do los gritos de aque­
llos descamisados que apenas sabrán si exis­
te Puerto-Rico en el mapa, era; ¡Muera el g o ­
bierno filibustero!

Pues bien, el gobierno, fiel a sus prome­
sas, y  deseoso de cumplir un precepto de las 
Córtes Constituyentes, no ha vacilado en lle­
var á Puerto-Rico la ley municipal, publi­
cando el decreto en los momentos de la alar­
ma, sin que nada lo haya arredrado, ni mu­
cho méuos detenido, en su marcha noble y 
leal.

Grande es el efecto que ha producido en 
los círculos politices este acto do valentía 
llevado á cabo por el ministerio, y  que de­
muestra que nuestros hombres permanecen 
tranquilos á pesar de los manejos de nues­
tros enemigos, y  seguros en el cumplimien­
to del deber.

Para demostrar más y  más que la cruza­
da que han levantado los conservadores con­
tra las reformas do Puerto-Rico no son más 
que producto de su despecho y  mala fé, nos 
bastará citar un hecho poco conocido.

La ley que el gobierno lleva á Puerto- 
Rico, no es ni más ni ménos que la misma 
que considero aceptable para allí el general 
Sanz, conservador de pura sangre, y  que se 
publicó durante su mando en aquella isla. 
Existiendo, además, la circunstancia de que 
el gobierno ha aceptado las modificaciones 
indicadas por el ya citado general.

Tenemos, pues, que las reformas publi­
cadas ayer y combatidas por los conserva­
dores, son las mismas que ellos defendieron 
no liá mucho tiempo.

¿Es esto sério? ¿Necesita comentarios un 
hecho de esta s.aturaleza?

Por lo demás, los diarios conservadores 
han celebrado una reunión para protestar de 
esas reformas, arrobándose el nombre de 
prensa española, y  d'ebierp tener presente 
que los radicales y  republicanos no asistie­
ron á esa reunión, y, sin embargo, no quie­
ren ser méuos españoles, aunque de balde.

I te mes, han sido:
Tipo en pstas. Romate. Diferencia.

Fincas
Censos

393
61

4,073.930'23 6.297.667‘81 2.223.837‘58 
23 2:)7‘58 24.122*26 864*68

Insístese por algún colega moderado en 
la tenaz manía de asegurar que hay cri­
sis, pero que falta deseo de que se re­
suelva. , ,

Repitan las oposiciones retrógradas su 
Opinión, apelen siempre al mismo pretexto: 
nosotros, con una franc^ueza que, sin duda, 
no nos reconocen, cxinsignamos nuevamente 
que admiten una hipótesis completamente
iníundada,'. . .

¿Cre,eñ que tendríamos inconveniente, 
creen que disimularíamos, con mala inten­
ción, cualquier alternativa, cualquier v a -, --------- ,
ríante á que el gabinete necesitara someter- que esos otros cuyo españolismo solo se ob 
se** Nosotros no pertenecemos á las banderías | | tiene á fuerza de oro.
effoistas, orgullosas cuando disponen de la ------ ------- -
bfbernacion del Estado, y humillantes y ¿Podrán contarnos los periódicos conser- 
acobardadas fuera do ella. Nuestros princi- vadores, que deben saber todo lo que pasa
nios son nuestra fuerza, y  con ellos y  núes- en los círculos frecuentados por sus amigos
tra conducta haremos siempre por responder políticos, lo que ha dicho cierto conocido ge-
á la confianza con que nos honrase el sábio neral, á quien aludimos en un célebre ar-
monarca y á la que el país nos presta, co - tículo oue con el titulo do uQhitonU publi-
mnando nuestra lealtad: con nuestros prin- caraos hace algunos meses?
S o s  V nuestra conducta arderá en nuestro La frase pronunciada por el referido per- 
necho siempre, y probado lo tenemos, el es- sonaje respecto de Cuba, parece que fué tan
E t u  infatigable que inspira la razón. terminante y expresiva como de verdadera
* Sipone el colega, atendidas las declara- gravedad para ciertas clases de aquella isla,
cienes del eminente Sr. Gasset respecto á las á quienes en ella se aludía;
rAfnnmas, que habrá de suceder al ministerio --------------- j  i
S S o í w  democrático. . Las fincas y  censos adjudicados per la
^  ̂ ftntro (leí partido radical no hay dife- U n ta  superior de ventas de bjenes naciona- 

todos profesamos el mismo credo; les en sesión celebrada el día 14 del com en- 
S o T i n t o o s ’ ía democracia; todo» camioa-1 I
mos al mismo fia. . ,.

Quien otra cósa crea; quien otra cosa di- 
ffa, ¿ufren dos trabajos: el de decirla ó creer­
ía y el de desengañarse con los sucesos d e , 
todo lo contrario; el primero, no es amargo; 
el segundo, de fijo que les acarrea una de­
sesperación fatal.

Ellos lo quieren.

Todos conocemos los móviles que condu­
cen á oiertás gentes á combatir las reformas 
de Puerto-Rico; todos sabemos que en Espa­
ña existen dos clases de amantes de la pá- 
tr ia y d c  la integridad; unos gratmtos, es 
dec\l que la aman de balde, Y otros pagados 
y  qué solo la defienden por el tanto que les 
produce; todos ccnocemos que esta segunda 
clase de españoles no tiene inconveniente 
en sostener á nuestros hermanos de Ultra­
mar en la tiranía, mientras les produzca un 
puñado de oro; todos, por último, sabemos

Las secciones de cada colegio votarán el mismo 
número de concejales señalado á este. /

rt 31. Los ayuntamientos se renovaran por 
mitad de dos en dos años, saliendo en cada renova­
ción los más antiguos, ó sean los que quedaren des-

E / l o s ^ S ° d é  renovación ordinaria ó extraordi­
naria, la elección de los concejales se bara por los 
mismos colegios electorales que hubiesen hecho la

^  procederá á la elección parcial cuan­
do medio año antes, por lo ménos, de las elecciones 
ordinarias ocurran vacantes quo lleguen á compo­
ner la tercera parte del número total de concejales.

Si las vacantes ocurriesen después de aquella épo­
ca Y ascenditsen al número indicado, serán cubier­
tas interinamente hasta la primera elección ordina­
ria por ios que la comisión provincial designe de en­
tre los que en épocas anteriores hayan pertenecido

d..ía  «uent. de 1 »
vacantes á que se redero el artículo ante por a la di­
putación provincial, la cual, en el preciso termino 
Se 10 días, mandará proceder á la elección dentro de 
un plazo que no baje de 15 días ni exceda de .W, c m ■ 
tados desde que el acuerdo sea comunicado al ayun-

**Arr^^^*Para^ío3 efectos do este decreto serán 
considerados los electos en casos de vacantes como 
los concejales á quienes reemplacen.

Art 35 Las vacantes do alcaldes ó tenientes se­
rán cubiertas por los concejales que hayan sido ele­
gidos por mayor número de votos, ó superiores en 
edad en caso de empato, si ocurriesen dentro del 
medio año que procada á las elecciones ordinarias,
V en otro ca-so por nombramiento en la iorma que 
disponen los artículos 38 y siguientes. En la prime­
ra colección general ó parcial, y despuM de completo 
el ayuntamiento, se procederá a cubrir la vacante en 
la forma que dispone el artículo .18.

Art 36 El primer dia del año económico cesa­
rán en sus cargos los concejales salientes, y tomarán
posesión los electos. . , ■  ̂ „

F.l presidente del ayuntamiento saliente, que 
concurrirá para este acto, recibirá á los nuevos con­
cejales instalándoles en sus cargos, después de lo 

t cual se retirarán los salientes. • * i i
Art. 37. Constituido el ayuntamiento bajo la 

presidencia interina del concejal que hubiere obte-- 
nido mayor número de votos, se procederá por el 
municipio á la elección del alcalde.

Art. 38. La votación se hará por medio de pape- 
•letas que loa concejales, llamados por órden de vo­
tos, irán depositando uno a uno en la urna destina­
da al efecto. , . ,  .

Art. 39. Terminada la votación, el presidente sa­
cará de la urna las papeletas una á una leyendo en 
voz alta su contenido, que el secretario del ayunta­
miento anotará en el acta. Todos los concejales tie­
nen derecho para examinar y reconocer en el acto 
las papeletas.

(¿uedará elegido el que obtenj5a la mayoría abso­
luta del número total de concejales.

En easo de empate se rejiatirá la votación; y si 
liubiese segundo empate <l"cidirá la suerte.

Art. 40. Proclama,!o por el presidente interino el 
resultado de la votación, el ele;.'i,l,) pasuiá a ocupar 
la presidencia y recibirá las insignias de su cargty 
procediéndose en seguida por el mismo órden y u n" 
por uno á la elección de los tenientes.

Al t. 41. Son electores en las elecciones munici- 
pale.s los vecinos y domiciliados mayores de edad 
que sepan leer y escribir, ó paguen alguna cuota de 
íioütribucion directa para el Estado.

quietos para que tr.utjrnen el órden, é intentar 
aprovecharsesle eso dc^sórdeii para foiinar un minis­
terio; usar una sagrada frase, la iutegndal mudo- 
nal, para levantar los ammos con el propósito de es­
pecular eun esa excitacíoii; producir una gr.an alar­
ma con hojas-proclamas para atrapar por e.sa alar­
ma el poder como si fuera un pedazo de pan; no 
espantarse ante el derramamiento de sangre, por­
que detras de ella hay, ó puede haber una probabi­
lidad de éxito; acudir á la mentira, porque mentira 
es que la política liberal lO.s haga perder las colo­
nias, porque meutira es atirniar quo no ha llegado el 
momento de las reformas para nuestras Antillas, 
porque mentira es que el planteamiento de esas re­
formas—promesa., que datan desde 1836—traigan 
irofuudas perturbaciones, para poder decir «somos 
os únicos patriotas,» eso es digno de la mayor re­

probación.»
Contesten á esto los consei’vadore.s, y 

véase si se necesita valor, si se necesita la 
despreocupación del descaro, para afirmar 
uno y  otro dia en medio de sus soberbias 
diatribas que los radicales les calumnian, 
que á los radicales no queda otra arma de 
combate.

Con fundamento, los verdaderos aman­
ees de la libertad vienen como La Discusión-, 
explicando las condiciones y  el proceder de 
o que, llamándose partido, es una desban­

dada fraccio i, amiga solo de perturbar y  de 
consumir las frases peores que con palabras 
irritantes pueden urdirse.

El Gobierno dice quo el duque de la Tor­
re merece todos los odios del radicalismo, 
porque con su victoriosa espada, lo ha sa­
cado de la oscuridad, de la impotencia y  de 
la miseria en que vivía.

Respetamos el heroísmo del general Ser 
rano, cuando las ocasiones le hayan ofreci­
do medios de patentizarlo, porque de sus 
merecidos elogios se encargará la historia, 
y suponemos que E l Gobierno conoce muy 
superficialmente la vida política del tan po­
tente como activo partido progresista. Por 
eso le dispensamos este inocente desahogo 
si la conociera, acaso contra su voluntad j 
sus mezquinos propósitos, confesara que no 
solo los timbres brillantes del jefe militar de 
la conservaduría, sino los más gloriosos lun 
de la libertad y el derecho patrio, ha sabido 
y  podido conquistar con honra y aplausos de 
todo el mundo el incansable partido radical,

Total, 454 4.097.187-81 6.321.890*07 2.2.M.702 22

Resulta, que el beneficio para el Tesoro, 
ha sido de un 50 por 100 sobre el precio de 
tasación. ---------------- ---------------------

El sensato diario republicano La Discu­
sión, dice que los conservadores, ya que ape­
laron á su sistema de hipocresía inútilmen­
te, han tenido que acudir al de la sorpresa y  
la fúerza, divorciado como está de la opi­
nión, y  separado enteramente de las ideas 
reinantes.

Para conocer su importante artículo, 
creemos suficiente el párrafo que copiamos, 
y  cuyo contenido es este.

«Pagar á unos pocos ignorantes ó espíritus in-

Art. 42. El ayuntamiento formará lista de los 
electores y la expondrá al público tres meses Mtes 
de lá época djada en el art. 2 i para las elecciones
municipales. . . . . .

Art. 43. En loa ocho dias siguientes podra recla­
mar cualquier yociu<) ó domiciliado contra las inclu­
siones ó exclusiones indebidas.

Art. 44. Durante los 15 dias inmediatos al en que 
espire el término señalado para entablar reclamacio­
nes, se admitirán y pr«cticaráu las ju.stiflcaciones 
que ofrezcan los vecinos ó que acuerde el ayunta­
miento.

Art. 45. El ayuntamiento resolverá en los ocho 
dias siguientes todas las reclamaciones.

Art. 46. Del acuerdo del ayuntamiento pofirá 
apelarse en el término de ocho dias á la comisión 
permanente de la diputación provincial, que deberá 
resolver ejecutivamente dentfo del plazo qe 15 dias, 
comunicándolo en el término de tercero di i al ayun­
tamiento.

Art. 47. Los cargos de concejales y la investidu­
ra de alcalde, teniente ó síndico, y los de alcalde 
de barrio son gratuitos, obligatorios y honoriñeos.

Art. 48. Todo ayuntamiento tendrá un secreta­
rio pagado de PUS fondos. El nombramiento y la de- 
signacion del sueldo da asfos faqcioaarios oorres- 
poude exclusivamente al ayuntamiento,

Art. 49. En los pueblos do más de 20.000 habi­
tantes, el alcalde podrá iiorabrar un secretario espe­
cial, cuyo sueldo determinará ol ayuntamiento.

TITULO III,
DE LA. ADMI.NISTRa CIOX MON.'C’.PAI,.

CAPITULO PItIMERO.
De las alrihuciOMs de los anuníamientos.

Art. 50. Los ayuntamientos son corporaciones 
económioo-auministrativas, y solo pueden ejercer 
aquella» funciones quo por las leyes les están come­
tidas.

Su tratamiento es ol impersonal.
Art. 51. Es de la exclusiva competencia de los 

ayuntamientos la gestión, gobierno y dirección de 
los intereses peculiares da los pueblos, y en particu­
lar cuanto tonga relación con los objeto» siguieates:

Primero. Establecimiento y creación de ser viciijs 
municipales referentes al arreglo y ornato de la vía 
pública, comodidad ó higiene del vecindario y fo­
mento de sus intereses materiales y morales, á 
saber: , , j

1. ® Apertura y alineación do calles y plazas y do 
toda clase de vías de comunicación.

2. ® Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
3. ® Surtido de aguas.
4. ® Paseo» y arbolados.
5. ® Establecímieutos balnearios, lavaderos, casas 

de mercado y matadero-, sin perjuicio de las regla» 
generales de bigieue.

6. ® Ferias y morcados.
7. ® Instituciones de bsneficoneia ó instrucción y 

servicios sanitarios, sin perjuicio Je las disposicio­
nes generales.

8. ® Ediílcios municipales, y en general todo ge - 
ñero de obras públicas necesarias para el ouiapli- 
miento do los servicios.

Segundo. Polipía urbana y rural, ó sep cuanto 
tenga relación con el buen orden y vigilancia de lóg 
servicios municipales establecidos, cuidando de la 
vía pública en general, y limpieza y salubridad del
pueblo. . ,

Tercero. Administración municipal, que com­
prende el aprovechamiento, cuidado y conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos perteiiccieutog 
al municipio y eetablecimientos que do él dependan,

í

zado de la cousorvaduría! Vamos,
I es o/iocaníe.

Han hecho creer á E¿ Tiempo qu& nno do 
los designios do los sublevados, el miércoles 

|eii la noche, era apoderarse del campamen­
to de Carabanchel, y llama acerca do esto] 
la atención del gobierno.

No tenga cuidado el buen colega. Los I 
únicos designios do los sublovairos eran 
cumplir con una consigna alborotando, co ­
metiendo unos cuantos asesinatos y procu­
rando la perturbación del órden en la víspe­
ra do un dia do empréstito, y  cumplieron con [ 
su consigna, no sin salir escarmcutados | 
para guardarse bien otra vez.

¡Qué chistosa es La Iberia!
En medio de sus sueltos de séria oposi­

ción, encaja uno para contar que cierta se­
ñora, mitad respetable y cariñosa de un 
hombre de nota, ha recibido un presente de 
París, tributo que rinde un caballero á la 
amistad quo con su marido lo une... y á pro­
pósito aconseja á sus lectoras que si no estáu 
casadas, lo hagan con [lersouas relaciona­
das con Céspedes...

Satanás con las tenazas del hogueril de 
su profundo báratro, no es capaz de apre­
sar el chiste del colega.

Si las señoras leen La Iberia, ¡pobres se­
ñoras! se divierten con el sueltecito. ¡Es 
una gracia que... que espanta!

Para satisfacción de las familias de los I 
pasajeros que el 10 de Noviembre se embar­
caron en Marsella con rumbo á Filipinas, 
trasladamos á continuación el telégrama que 
ha recibido nuestro amigo el Sr. Alcalá Za­
mora de su señor hermano el obispo electo 
de Cebú, y  quo ha tenido la atención de fa-1 
cilitarnos.

Dice asi:
«Singapore 11.

Madrid 14 Dicierabro 1*59 minutos.—Gregorio! 
Alcalá Zaviora, diputado á Córtes, Madrid.— Pasa- | 
geros vapor Ava llegamos buenos á Singapore.—Sa­

lí irnos mañana.— Saludamos familia y amigos.— | 
Luis.»

ue respeta y combate, según debe, las con- 
iciones y  la conducta de los grandes como 

de los pequeños.
E l Gobierno, jmes, buscó en este caso un 

infructuoso sofisma para aplastarnos, y  vea 
cuál es la palma que ha obtenido.

Dice un periódico topetista, como conclu­
sión de un artículo:

«Los conservadores nos propusimos defender el 1 
órden legalmente contra los retos de la anarquia; 
los radicales, después de haber contribuido á la 
anarquía, se burlan de los preceptos legales..... »

¿Con que ellos se propusieron defender el 
órden legalmente, eh? Pero no lo defendie­
ron, legalmente, no podían.

Nosotros hemos contribuido á la anar-1 
quía, y  nos burlamos de los preceptos lega­
les: sin duda alguna, quo cuando la anar­
quía es el desórden y  á juzgar de la prensa 
y  sus razones, ellos provocan los alborotos 
que suelen acontecer, nosotros contribuimos 
a la anarquía y nos burlamos de los preceptos 
legales.

Vamos, es preciso confesar quo conser­
vador que no se consuela con su suerte, es 
porque no vé más allá de sus narices.

Aunque La Iberia publica un artículo

fiara dar á conocer la reunión celebrada por 
a prensa sagastiuo-amorevieto-carlista-al- 

fonsina en ol Centro hispano-ultramarino, 
sus acuerdos y  el cumplimiento de ellos, n o ' 
dá en su número de ayer la célebre y expre­
siva (¿??) protesta de que en otro lugar nos 
ocupamos.

Vean ustedes por qué hasta la fecha no 
ha tomado la importancia que merece.

¡Siendo La Iberia el órgano más autori-

leu pu-

y la determinaciqn, repartimiento, recaudación, in­
versión y ¿uenta de todos los arbitrios ó impuestos 
necesarios para la realización de los servicios muni­
cipales.

Art. 52. Es obligación de los ayuntamientos pro­
curar, por sí ó asociados, en los términos que mas 
adelante se expresará, el exacto cumplimiento con 
arreglo á los recurso» y necesidades 4ei pueblo, de 
los fines y servicio» que según el presente decreto 
están sometidos á su acción y vigilancia, y en par­
ticular los siguientes.-

1. ® Conservación y arreglo de la vía pública.
2. ® Policía urbana y rural.
3. ® Policía de seguridad.
4. ® Instrucción primaria.
5. ® Administración, custodia y conservación de 

todas las fincasj bienes y derechos del puehlp.
En los asuntos q-ae no »eon de su esclnsiva com­

petencia, están igualmente obligados á auxiliar la 
acción de las autoridades generales y locales para el 
cumplimiento de aquella parte do las leyes que se 
refiera á los habitaotcs del término municipal, ó 
deba cumplirse dentro del mismo, á cuyo electo pro­
cederán en conformidad ó lo qu» dótenn'ooú la» 
mismas leyes y ios reglamentqs dictados para su 
ejecupion.

Art. 53'. Para el cumplimiento de las obligacio­
nes de los ayuntamientos corresponden á estos muy 
especialmente las atribuciones siguientes:

1. ® Formícion dp las ordenanzas de policía ur­
bana y rural,

2. ® Nombramiento de todos sus empleados y 
agentes en todos los ramo.s.

3. " Establecimiont) de prestaciones personales.
4. * Asociación con otros ayuntamientos.
Art. 51. Ks .atribución do los ayuntamientos arre­

glar para cada año económico el modo de división, 
aprovechamiento y disfrute de los bienes cornunalcs 
del pnebl). ,

Art. 55. Las ordeqauzas municipales de policía 
urbana y rural que los ayuntamientos acuerden para 
el régimen de sus respectivos distritos, no serán eje­
cutivas sin la aprobación del gobernador superior 
civil, de acuerdo coa la diputación provincial.

Alt. 56. Las penas que por infracción de las or­
denanzas y reglamentos impongan loa ayuntamien­
tos, solo pue leu ser multas que no excedan do 100 
pesetas en la capital, 50 en los pueblos mayores de 
4 000 almas y :d0 en los restantes, con el resarci­
miento del daño causado ó in lomnizacion de gastos, 
y arresto ele un dia por 5 pesetas en caso do insol­
vencia.

Art. 57. Es atribución exclusiva de los ayunta­
mientos el nombramiento y separación da todos los 
empleados y dependientes pagados do los fondos m u­
nicipales y que sean necesarios para la realización 
(le ios servicios que están á su cargo.

Los funcionarios destina los á sci r icio.s profesio­
nales tendrán la capacidad y condiciones que en las 
¡eyes relativas á aquellos se determinen.

Art. 63. La pre.stacion personal se concedo como 
auxilio para fomentar las obras públicas municipa- 
ics de toda especio; los ayuntamientos tienen facul­
tad para imponerla á todos los habitante» mayores 
de 1(5 y menores do 1̂ 9 años, exoepiqaudo los acogi­
dos en lo» establecimientos de'oariJad, los militares 
p:i activo servicio y los imposibilitados para el < ra-

I El numero de días no exceaerá do 20 al ano, 
siendo redimible ca‘la uno por al valor que tengan 

! los jornales eñ cada localidad.
Fuera de los casos q-'.e en esto arliculc) se expre- 

1 san, no podra exigirse prostaciou ni servicio persp-

tiranía de un gobierno, y  por la perfidia do 
una autoridad que lo representaba, y  que 
violando las reglas sagradas del honor, con­
culcando las loyes pátrias, sacrificó inicua­
mente al valÍQute y  pundonoroso general 

I Torrijos y á sus compañeros.
El general Torrijos y  sus compañeros 

Idorramarou su sangre generosa por la liber- 
|tad, felicidad y porvenir de la pátria, y esa 
I sangre generosa derramada aquel dia, que 
jamás olvidará la liberal Málaga, no fué in- 

1 fecunda.
La libertad, gérmen de las instituciones 

sociales, no se puede arrancar do un pueblo 
I por más esfuerzos quo sus enemigos em­
pleen y  por más que se esfuercen en tifañi- 
zarle; porque la libertad tiene por santuario 
la conciencia del hombre, en la que germi­
na y crece.

La idea do libertad es inherente á la na­
turaleza humana; tiene su base en el pasado 
de la humana sociedad; ha venido creciendo 

I á medida quo los siglos se han venido suce­
diendo, y  formando la historia do las nacio- 

I nes como su vida y  su gloria.
La libertad es el arma con que los pue­

blos destruyen los inconvenientes que se 
oponen á c][ue se pueda realizar el bien, pero 
os necesario que hayan aprendido antes á 
servirse de ella para no convertirla en c;on- 
tra de sí mismos. La libertad solo fructifica

El 30 del corriente se verificarán honras | 
fúnebres en Atocha á la memoria del gene­
ral Prim, costeadas por su viuda.

Reforzado el ejército por los nuevos sol-1 
dados que ván ingresando en los cuerpos, la 
reducción á la obediencia de los carlistas no | 
se hará esperar mucho, siendo muy poco pro­
bable que se lancen á la lucha nuevas hues-| 
tes de ilusos. El gobierno, que en aras de la | 
legalidad ha carecido hasta ahora de hom­
bres y  dinero, cuenta ya con ellos y  esto re* 
solverá en seguida la cuestión de orde 
blico.

Ha dicho un periódico sagastino que el |
I propósito de una hoja suelta quo se ha publi­
cado con el' título de «Extraordinario impar-1 
cial y  justiciero,» Habrá tenido por objeto 
suplantar el crédito y  nombre de un diario 
madrileño. Nos consta que la suposición del | 
órgano de los trasferidores es completamen­
te gratuita, pues el autor de la hoja á que I 
nos referimos, no ha tenido el propósito que 
se le atribuye; y, aunque sin extrañarlo, 
continuamos deplorando que la prensa con­
servadora nada respete y  trate de penetrar | 
en el siempre sagrado terreno de las inten­
ciones, por el solo placer de suponerlas ma­
lévolas, alli donde no tiene lo que se publi-1 
ca, sino el objeto de desmentir falsedades é| 
invenciones do los calamares.

en los pueblos de que no se ha apoderado la 
incredulidad y  en los pueblos que la quie­
ren, y que saoen cumplir con todos sus de­
beres, sin abusar de los derechos que por ella 
se consiguen.

La sangro que nuestros antepasados der­
ramaron por la santa causa de la libertad, 
no ha sido, no es lo bastante venerada por 
nosotros, porque á veces comprometemos la 

I inapreciable herencia que nos legaron.
Gloria, pues, á los héroes que fueron sa­

crificados en aras de la libertad.
Hoy el pueblo malagueño, piadosamente 

recogido al pié de las urnas de sus mártires, 
glorifica sus nombres, entre los que se Yé el 
del general Torrijos que, como hemos dicho, 
fué sacrificado el dia 11 por la tiranía.

Los periódicos de aquella localidad vie­
nen orlados como muestra de su sentimien­
to, uniéndonos nosotros á tan santo recuerdo.

Con el epígrafe de La situación de Espa- 
I ña, leemos lo siguiente en el periódico La 
1 Presse de París, que recibimos anteayer.

«Las noticias que tenemDS de España nos indi- 
I can una tranquilizadora calma. La quinta se ha 
efecteado sin (lificultad. El completo restablecimien­
to del rey Amadeo, qiis ha estado por aljjunas se­
manas enfermo, ha producido la más favorable im­
presión en aquel país.

Los diversos partidos de España, aún conser­
vando sus diferentes esperanzas y simpatías, no de- 

I jan de reconocer las nobles cualidades del jóven mo- 
1 aarca.

Sin embargo de sus revoluciones, España es m o- 
I nárqiiica. La idea republicana, no so vé representa­
da sino por una minoría ínfima y turbulenta, cuyas 
aspiraciones revolucionarias se hallan en oposición 
clara con todas las eostumbre.e y con todos los inte­
reses morales y materiales del país.

En España, como en Francia, hay una masa in­
tranquila, agitada, dispuesta siempre á todos los ex­
cesos y todas las violencias; pero la mayoría de la 
nación se mantiene en calma, y no desea más que el 

I órden, la seguridad y el trabajo.
A esta hora, la industria y el comercio español, 

lejos de hallarse descorazonados, hacen loa mayores 
I esfuerzos para levantar el crédito nacional y poner 
en beneficio los recursos de un suelo particularmen­
te privilegiado por la naturaleza.

Este es un sábio pensamiento, quo será fecundo, 
y que se lleva á cabo para reparar las peí turbaciones 
que siempre caus.a una revolución.»

NOTIC IAS  GENERALES.

El dia 11 ha hecho cuarenta y  un auosi 
que se consumó en la liberal Málaga el cruel 
sacrificio que aún se recuerda con tristeza y  
horror. Cuarenta y  un años hace que se vió 
en las históricas playas de dicha ciudad un 
horroroso espectáculo llevado á cabo por la

nal de ninguna clase, incurriendo en responsabilidad 
el alcalde ó teniente que así lo hiciere.

Art. 59. Todos los acuerdos de los ayuntamientos 
en asuntos de su competencia son inmediatamente 
ejecutivos, salvo los recursos que este decreta de­
termina.

Art. 6Q. Necesitan la aprobación de la comisión 
provincial para ser ejecutivos los acuerdos quo se 
refieran á lo siguiente: *

1. ® Reforma y supresión de establecimientos mu 
nicipales de beneficencia ó instrucción.

2. ® Podas y cortas en los montes municipales.
Art. 61. Las enajenaciones y perniutus de los

bienes municipales se acoinodarán á las reglas si­
guientes;

Los terrenos sobrantes do la vía pública y 
concedidos al dominio particular, y los efectos in­
útiles pueden ser vendidos por el ayuntamiento, 
prévias las formalidades establecidas por la legisla­
ción vigente.

2. ® Los contratos relativos á los edificios muni­
cipales inútiles para el servicio á que estaban desti- 
nados y créditos particulares á favor del pueblo, ne­
cesitan la aprobación de la comisión provincial.

3. ® Es necesaria la aprobación del gobierno, pre­
vio informe de la comisión provincial, para todos los 
contratos relativos á los demás bienes inmuebles del 
municipio, derechos reales y títulos de la Deuda pú­
blica.

Art. 62. Necesitan la aprobación del gobierno 
central los acuerdos de lo.s ayuntamientos relativos 
al establecimiento de toda clase de fuerza armada.

El gobernador superior civil podrá, sin embargo, 
autorizar provisionalmente la que tenga por objeto 
la vigilancia y guardería rural, sin perjuicio de la 
resolución del gobierno.

Art. 03. Es necesaria la autorización de la dipu­
tación provincial para entablar pleitos á nombre de 
los pueblos menores de 10.000 habitantes. El acuer­
do (leí ayuntamiento ha de ser tomado en todo caso 
prévio dictamen conforme de dos letrados.

No se necesita autorización ni dictámen de letra­
do para entablar los interdictos de retener ó reco 
brar, obra jiiteva ó vieja, ni para s.jguir los pleitos 
en que el ayuntamiento fuese demandado.

Art. 64. Siempre que por cualquiera de los casos 
enumerados en los artículos anteiiores sea preciso 
obteuer la aprobación de la diputaijion provii cial ó 
del gobierno, el alcalde cuidara de remitir los ante­
cedentes dentro de un plazo que no exceda de ocho 
días, contados desde l i fecha del acuerdo.

El gobernador sujierior civil, en los casos en quo 
la aprobación corresponda al gobierno de la nación, 
remitirá por el primer correo el expediento infor­
mado.

Art 65. Las ayiiiitamioutos, en todos los asun- 
tos que segiiii esté decreto no les competen exclu­
sivamente, y eii que obren por delegación, so aco­
modarán á lo mandado por las leyes y disposiciones 
del gobierno que á ello se refieran.

Art. 66. Los ayuutamieutos pueden representar 
acerca de los negocios de su competencia á la dipu­
tación provincial, al gobernador superior civil, al 
gobierno y á las Córtes. ,

Fuera di:i ciwo en que representen en queja aoi 
alcalde, del gobernador superior civil ó do la clipn 
tacion, habrau de hacerlo por conducto de! primero 
1 dcl segundo, además, cuando se dirij.m al go-
oierno. , i -i- •A^t. 67. I, js juzgad'js s I .‘i.í'iuales nô  aámitíran 
interdicto contra las providencias administrativas 
de los aynntamieulos y alcaldes en los asuntos de su 
competencia. Los interesados pueden utilizar par^

seno.

Hoy se reunirán las secciones del Senado para 
I nombrar la'comisión que debe dar dictámen sobre 
el proyecto de ley de reforma del registro civil.

Sigue comunicando el ministro de Hacienda ór- 
I denos para que en este mes se pague todo lo que se 
debe á las clase» pasivas de las provincias. Se han 

I remitido fondos ríe Madrid para atender á esta obli-

su derecho los recursos establecidos en los artículos 
I de este decreto.

Art. 63. Los ayuütamientois pueden formar entre 
I sí asociaciones y comunidades para la construcción 
y conservación de caminos, guardería rural, aprove­
chamientos vecinales y otros objetos da su exclusivo 
interés. Los acuerdos quo adopten sobre este punto 
no serán ejecutivos siu la aprob'icion del goberna­
dor superior civil, prévia audiencia de la diputación 
provincial.

Estas comunidades so regirán por una junta, 
compuesta de un delegado p ir cada ayuntamiento, 
pres.dida por un vocal elegido por el gobernador su- I perior civil.

La junta fortna’‘4 las cuentas y presupuestos que 
serán somotidns á las launicipalidaJes de cada pue­
blo, y en defecto de aprobación de todas ó de alguna, 
á la diputación provincial. _ ,

Lo prescrito en este artículo so entenderá sin 
perjuicio de lo que determina el 62 .acerca del esta­
blecimiento do fuerza armada para la guardería 
rural.

Art. 69. Las juntas á que el artículo anterior se 
refieren, podrán ser disueltas por ol gobernador supe­
rior civil cuando se extralimitaren en sus atribucio­
nes, intervmimdo en asuntos que no fueren de su 
competencia.

CAPITULO II.
Delj/nodo de funcionar los ajuntamientos.

Art. 70. La presidencia del ayuntamiento corres­
ponde al alcalde. En su defecto prisidiran los te­
nientes, y á falta de todos el regidor decano, v io »  
demás por el órden que se determina en ol art. 3d.

El gobernador presidirá sin voto cuando asista a 
las sesiones del ayuntamiento.

Art. 71. Las sesiones ordinarias de los ayunta­
mientos se celebrarán una vez por semana a lo 
niénos. ,

Las extraordinarias cunado lo prevenga el gober­
nador superior civil, comisión provincial, ei delega­
do del gobierno, ó lo reclame la tercera parte de los

Art. 72. Para que haya sesión y sean válidos los 
acuerdos de los ayuutamiontos se requiere la pr<3- 
sencia de la mayoría de los coucejales. Si en la pri­
mera reunión no hubiere numeio suficiente para 
acordar, se har.á imev.i citación para dos días des- 
puos, expresando la causa, y los que concurran pue­
den tomar acuerdo, cualquiera que s«a el numero.

Si no coacurre ningún concejal, á pesar de la se­
gunda convocatoria, el alcalde resolverá por si los 
negocios urgentes y dará inmediatamente cuenta al 
gobernador superior civ il.

Art. 73- á que se refiere el último pár­
rafo del artículo anterior, el gobernador superior ci­
vil, si no existiese delegado en el pueblo, nombrara 
uno especial para quo provisionalmente ejerza IM 
funciones asignadas al «yuntamieuto, dando cuenta 
á la diputación provincial.

Art. 74. Kn el caso en que un ayuntamiento 
niegue á ejecutar ó no ejecuto, á pesar de ser 
rido para ello por el gobernador superior civil o i» 
diputación provincial, algún acto ó función 
que las leyes provienen, aquella autoridad ^iroceao- 
rá en la forma prescrita en el artículo anterior.

Art. 75. Para el examen y preparación de 
godos do su coinpewndi, nombrarán los ayu -  
inientos comisiones compuestas de individuos ae s

(Sjs c»»tinn*rá.

Ayuntamiento de Madrid



1_A T E R T U L _ 1 A

gacion, y el (lia 31 de Diciembre estarán al corrien­
te como todas las demás clases del Estado.

Cartas de Estella y de algunos otros puntos de 
Navarra enumeran los sacrificios que están haciendo | 
los voluntarios de la libertad para mantener el ór- 
den, y al propio tiempo so lamentan de las escasas 
fueizas del ejército con que allí cuentan, por hallar­
se distribuidas por los campos en la persecución de 
los carlistas.

El coronel Gurrea ha salido ayer para Medina, 
en donde se reunirá la (¡olumna y esperará órdene.sj

Se ha dispuesto que la primera compafiía de in­
fantería de marina del apostadero de Filipinas Se forr 
me de europeos reclutados entre los regimientos del 
arma de la Península, ya voluntarios, ya elegidos ó 
sorteadíis, cuando no se encuentren de los primeros, 
y la segunda compañía, de, sargentos europeos y ca­
bos y soldados indígenas.

Ha sido promovido á coronel, el teniente coronel 
jefe del batallón de cazadores de Madrid, por los ser­
vicios prestados combatiendo á los carlistas.

Siete individuos de la partida carlista que manda 
el alcalde de Ochandiano, se presentaron el 11 del 
actual en la casa del cura del pueblo de Respaldiza 
D. Juan Cruz de Abasólo, y le exigieron 2.000 duros. 
Como les contestase que no los tenia, le maltrataron 
hasta que les entregó ocho mil reales, único capital 
con que contaba en aquel momento. La carta de 
donde tomamos esta noticia, también indica que so 
cree sean los latra-facciosos algunos de los que se 
fugaron hace un mes de la cárcel de Vitoria.

En la mañana de ayer ha sido detenido un indi­
viduo á quien se ha encontrado el rewolver do uno 
(le los guardias de órden público, que fue muerto en 
la noche del miércoles. Ha sido puesto á disposición 
de los tribunales.

Para el 27 del actual se anuncia la venta del edi­
ficio que fue convento do los Paules, eii la calla del 
duque de Osuna, y del ex-ronvento de Santa■'feresa, 
situado cerca de la plaza de Santa Bárbara.

En el nuevo proyecto de registro civil se hacen 
importantes reformas, que afectan al fondo y á la 
forma de la legislación vigente.

Los rumores de trastornos en Barcelona que ano­
che circularon, no se han confirmado.

Ayer se han publicado en el Senado las leyes 
sancionadas ya, adicionando la de as(jenf03 en la 
armada, y ratificando el tratado de comercio y nat 
vegacion con los Países-Bajos.

Ayer han llegado cuatro correos do Cataluña qué 
habían estado detenidos. ■

Ha pasado ya á la comisión de presimuestos del 
Senado el de ingresos, aprobado por el Cpñgreso. .

A más de 30 millones de reales ascienden las 
canti Jadea que el Tesoro ha girado á favor de laj 
cajas de provincias para satisfacer obligaciones pen­
dientes. f

Ya han sido concedidas por el Senado todas la  ̂
licencias que pueden darse á los señores senadores 
para ausentarse de Madrid, con arreglo al art. 6  ̂
del leglameato.

CORTES.
C0HGKES9 DE M S  DIPDTADOS.

PEESIDENCIA DEL SEÑOR MOSÍJUEBA.

Extracto de la sesión celebrada el sábado 14 de Di­
ciembre de 1872.

Abierta á las dos y media, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.'

El Sr. Giménez Mena excitó el celo de varias co­
misiones para que dieran dictáraen.

El Sr. Guardia, individuo de una de acuellas, 
dijo algunas palabras disculpando su morosidad.

Preguntó el Sr. Nouyilas si era cierto que el ca­
pitán general (le Cataluña había dirigido al ministro 
déla  Guerra un te égraina pidiendo autorización 
para cangear, porelsécíetaríb de-Castells, el hijo del 
cabecilla G,uiú y  otsos prisioneros (iaiclistas, al coro­
nel Rokiski y d,of oficiales hechos.prisioneros por la 
facción en Manrésá.

El Sr. Giménez Mena apoyó una preposición pi - 
diencio que los jueces municipales entiendan <?n las 
demandas de desahucio, y fué tomada en considera 
cion. , , ,Se entró en la órden del dia, siendo aprobados 
varios dictámenes de la comisión de peticioues.

Continuó la discusión del voto particular del 
marqués de la Floriíla sobre abandono del Peñón de 
la Gomera.

El Sr. Jove y Hévia habló para alusiones, y des­
pués de contestarle el marqués de la Florida, usó do 
la palabra el ministro de Estado, oponiéndose al 
voto particular.

Contestó el marqués de la Florida y retiró el 
voto.

En .seguida fué puesta a discusión la totalidad 
del dictamen, y habló en contia el Sr. Coronel y 
Ortiz, tratando la cuestión extensamente.

Se suspendió el debate ]iara dar lectura de un 
voto particular do loa Sres. Merelo y Llano y Persi 
al dictámen de la comisión de organización de la 
fuerza armada.

TEATROS DE MAORIO.

C A R T A S  Á  UN A M I G O .

OCTAVA.

Mi querido Rafael:
Ello había de suceder; ni el talento dramático, 

ni la bonita y elegante forma do la versificación, ni 
los sublimes conceptos perfectamente expresados en 
una sola relondilla; ni el esmerado y completo des­
empeño, todo fué inútil, todo nulo en la representa­
ción dSl Wals de Vensano.

Y me dirás: ¿cómo pudo ser tan mal éxito? ¡Ay, 
amigo miol facilísima explicación tiene semejante 
fracaso. De nala sirven el talento y la inspiración 
cuando se emplean en mala causa. Y n o . vayas á 
atribuir que llamo mala causa las teorías espiritis­
tas, base fundamental de la ultima comedia de don 
Autouio Hurtado; yo respeto mucho cualquier opi­
nión, aunque sea llamada por algunos locura del en­
tendimiento; ¡hemos visto tantas teorías resultar 
luego verdades!... Pero, vamos á ver: ¿no juzgarías 
mala causa y peor empresa, llevar el espiritismo á la 
escena y hacer su apología, aunque ésta sea como 
la que hace el elegante poeta autor del Wals de Ven 
zano’t Creo que opinas lo mismo que yo, y por si aca­
so, voy á exponerte en pocas palabras mis razones 
dándote así cuenta de lo que es dicha producción y 
de sn desempeño.

En ella hay que considerar tres punios, á saber: 
base fundamental do la obra, ó sea idea que preside 
en toda ella; argumento dramático de la misma; 
def.’ nsa de la idea generadora, digámoslo así. La 
base fundamental de la comedia es el e.spiritismo. 
¿Y qué es el espiritismo? Prescindiendo de su ex­
plicación como teoría de pura imaginación, no ha­
ciendo caso de sus principios altamente consolado­
res y de la manera más ó mé.M!-: oscura é incom­
prensible con que desarrollan c.sos mismos princi­
pios, consideraré solamente la teoría espiritista t 
como lo ha presentado D. Aii‘. i.úo Hurtado, esto es, 
con relación al teatro.

¿Es propia de la escena? ¿Es ocasión hoy de pre­
sentar en forma dramática esa doctrina? Creo que 
Di sucede lo primero ni lo segundo. En efecto.

El Sr. Ruiz Gómez se levantó á leer diversos te- 
légramas, según ios cuales, la susericion al emprés­
tito pa.sdba do 1.210 millones en efectivo, ó sea 4.000 
y cauto nominales.

Y se lovautó la sesión para reunirse oi Congreso 
en seccionés.

Eran las cinco menos cuarto.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL Se S oR FIGUEROLA. 

Extracto de la sesión celebrada el sábado 14 de Diciem­
bre de 1872.

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

El Sr. Castro presentó una o.\.posiciou de vecinos 
(le Sevilla pidiendo la abolición de la esclavitud.

Ki tíeuado acordó que hubiera sesión mañana do 
mingo.

Continuó el debate pendiente sobre el proyecto 
de ley de obligaciones eclesiásticas.

El Sr. Suarez inelán rectificó, contestando ií lo 
dicho por el Sr. Morales Díaz en ,su discurso do 
ayer.

El Sr. Morales Díaz rectificó después.
El Sr. ministro do Gracia y Justicia pronunció 

breves palabras, diciendo que las doctrinas defendí 
¿as por el Sr. Suarez Inelán se parecían á las del 
partido neo-católico, y que no ei áu las de la unión 
liberal.

El Sr. Suarez Inelán poutestó que él era conse­
cuente con sus priucipios, y que se había separado 
de la revoluciou cuando la revolución había abando­
nado todas las instituciones venerandas.

El señor ministro de Gracia ,y Justicia rectificó.
El Sr. Calderón Oollantes usó de la palabra eu 

contra del proyecto de ley, y consumió el segundo 
turao, empezando por hacer un grande elogio de la 
religión cristiana.

Combatió el proyecto porque no'obedecía á n in - 
gano de los dos principios, ni al do la independencia 
de la Iglesia y del Estado, ni al de la concordia en­
tre las potestades civil y ecle.siástica.

El orador creyó preferible á lo que determina el 
proyecto actual, que la dotación del culto y clero 
figurase como parte do la deuda pública del Estado.

El Sr. Gc¿inez de Paz, cumo individuo de la Cü-, 
misión, contestó al Sr. CaMeron Coilantes, haciendo 
una historia de la legislación española que prohíbe 
adquirir á la Iglesia.

No pudo concluir, por ser pasadas las horas de 
reglamento, y se levantó la sesión.

Eran las siete menos cuarto.

E X T R A N J E R O

Las noticias de la vecina república di­
cen que ha sido bastante bien recibida la mo­
dificación ministerial por el mundo mer­
cantil.

La comisión de los treinta ya ha princi­
piado sus trabajos, abriéndole el camino el 
proyecto presentado por la izquierda, y  que 
ya conocen los lectores.

La extrema izquierda opina apoyar con 
fuerza á Mr. Thiers, pero quiere la disolu­
ción de la Asamblea, y  parece que eu una re­
unión que. ha tenido, so aprobó un manifiesto 
á los electores en ese sentido.

Por el contrario, la extrema derecha con 
los bonapartistas quiere que se conteng’a á 
Mr. Thiers, ó que se le arroje de su elevado 
puesto. En todos los demás grupos parla­
mentarios reina el espíritu de conciliación, 
y  con ciertas protestas de pura forma, acep­
tan la nueva constitución del gabinete, pro­
curando, de común acuerdo, que la comisión 
de los treinta ultime su cargo de manera 
que se consolide la situación actual de
Francia. , , • •

En el proyecto presentado por la izquier­
da, se formula una verdadera organización 
do los poderes públicos y  del gobierno del 
país. Admítese en él la responsabilidad mi­
nisterial, como uno de los engranajes ne­
cesarios del sistema republicano. Al propo­
ner á la vez la prolongación de los poderes 
del presidente, la creación de un vice-presi- 
dente y  de una segunda Cámara, la reno­
vación parcial y  el acuerdo del poder ejecu­
tivo con las dos Cámaras, afirma claramen­
te la soberanía constituyente de la Asam­
blea actual.

Nos dicen de Roma, que el comité reser­
vado de la Cámara ha principiado la discu­
sión del proyecto de lev relativo á las cor­
poraciones religiosas. Algunos diputados de 
la izquierda hablaron en contra de diferen­
tes disposiciones del proyecto, y principal­
mente contra la conservación de las casas ó 
bienes de los generales de las órdenes.

La crisis ha terminado en Hungría. Con­
tinuarán en el ministerio los mismos indivi­
duos, completándose con el Sr. Zichy-ju- 
nior para la cartera de comercio, que doserá- 
peñaba el Sr. Szlavy, hoy presidente del

¿Quién á visto que se lleve el teatro la lógica, la 
psicología ú "otra ciencia cuakjuiera puramente de 
inteligencia, en las que necesita el espectador hacer 
completa abstracción de los sentidos y reconcentrar 
su entendimiento para mejor comprender lo que 

e? ¿No seria ridículo hablar en una comedia de las 
once funciones de la inteligencia, ó de prasoloiria ú 
otra cosa semejante? ¿Está el público.<en general 
obligado á saber todo lo que el poeta quiere que 
sepa? No; luego de la contestación á est is observa­
ciones, so desprende fácil y lógicamente la iinpro 
piedad de las teorías espiritistas para la escena.

Pero, quiero dar de barato que no haya tal im­
propiedad; ¿es hoy la ocasión oportuna de su presen­
tación en forma dramática? No lo es ni mucho me­
nos. Así resultó que el público rechazó semejante 
proyecto, y en vez de sorprender el ánimo, causó la 
hilaridad de los espectadores. Y no podía menos de 
suceder. Solo estando suficientemente discutido el 
espiritismo, únicamente cuando sus toor as sean 
una verdad clara y palpable á los ojos de la inteli­
gencia, y se expliquen perfectamente por la fuerza 
de la lógica, sin recurrir á otros medios; cuando esto 
suceda y la razón general, la opinión pública, acep­
te el espiritismo como una ciencia abstracta, sí, pero 
desarrolladas clara y explícitamente entonces, dado 
el caso de que sea propio el llevarlo á la escena, en­
tonces, repito, es la ocasión oportuna. Mientras la 
inteligencia no se explique perfectamsute los fenó­
menos espiritistas con la fuerza de la lógica, en tan­
to que la opiui m pública no dé su asentimiento al 
espiritismo, no puede, no debe llev.arse esa teoría al 
teatro, y si se lleva, como le ha sucedido á Hurtado, 
es indudable el mal éxito y la desaprobación gene­
ral, aunque vaya el pensamiento encerrado en la 
forma elegantísima del Wals de Venzano.

Pero su autor no ha tenido en cuenta ninguna de 
estas poderosísimas razones que dejo expuestas, y 
dejándose llevar de su ciego amor á su teoría, de la 
cual es defensor acérrimo, concibió el plan de pro­
fe s a r  públicamente su fé en el espiriti.smo, y por 
111.13 que su ánimo no fuese prejuzgar la cuestión 
que tanto seduce, más que convencer, no obstante su 
tacto e.squisito para tratar el asunto, no ha po lido 
menos da dar un traspiés en su brillante carrera, y 
escribir una comedia que solo estará sobre la mesa

Consejo. Este ha declarado en la Cámara de 
diputados de Pesth q le el ministerio seguirá 
la misma conducta política que hasta aquí, 
mientras conserve el apoyo de la mayoría de 
la Cámara, añadiendo (jue durante la actual 
legislatura habrían de examinarse y  apro­
barse diferentes proyectos urgentes, entre 
los que figuran el arreglo de la Hacienda y 
el nuevo empréstito de 54 millones y  la re­
forma de los impuestos.

NOTlCL\S TELEGRÁFICAS.

Ayer se recibieron los siguientes telé- 
gramas;

París, 12 (noche).— El Sr. Thiers no asistirá á la 
sesión de la Asamblea del sabado, en la cual debe 
discutirse ei dictamou de la comisión soore las re­
formas constitucionales, pero autorizará al Sr. Gou- 
lard para que desapruebe las exposiciones pidiendo 
la disolución de la Asamblea.

(Jonsidérase como probab.e que la Asambfea des­
echara las exposicioues por unos 450 votos con­
tra 200.

Corre el rumor de (¿ue al mismo tiempo la Asam­
blea declarará que no se separará antes do la com­
pleta evacuación por los prusianos del territorio 
fraucé.s.

Mañana viernes la comisión Dulaure oirá al se­
ñor Thiers.

Amberes, 12.— En la Bolsa se han hecho:
El 3 por 100 español, á-27 3[4.
El portugués a 41 li4.
Amsterdam, 12.—El 3 por 100 español, á 28 

11[1(5.
El portugués, a 41 Ii2.
París, l'3.—El Sr. Thiers no asistirá mañana á 

la sesión de la A-samblea; pero el Sr. Dufaure decla­
rará que el gobierno hará respetar la iey prohibien­
do que se firmen exposiciones eu los establecimien­
tos públicos.

Asegúrase que la órden del dia de la derecha, 
cuya aprobación es probable, echará sobre la izquier­
da, radical loáa, la responsabilidad de la agitación
actual. , TI L

Recordará que las elecciones del 8 de Febrero 
significan la paz con el extranjero y la reorganiza­
ción del país; declarará que la Asamolea debe cuiñ- 
plir con esta tarea, y no se disolverá hasta la com ­
pleta evacuación dei territorio.

Rom a, 1 .— El padre Gandet, general de los do- 
miniecs, ha fallecido.

El papa está muy afligido.
Es inexacto que el papa haya manifestado nue­

vamente la intención Je marcharse de Roma.
Rom a 13.—El coir ité privado de la üámara de 

los diputados ha aprobado los artículos primero y 
segundo del proyecto de ley sobre las corporaciones 
religiosas.

Plymouth 13.— Ĥan sido arregladas lasdifereñ- 
cias que existían entre Ohile y Bolivia.

París 13.— En la Bolsa se han cotizado;
El empréstito, á 86‘97.
El 3 por loo francés, á 54‘30.
El 5 por 100 Ídem, á 84‘00.
El interior español, á 25 ISjlfi.
El exterior ídem, á 29 9(16.
Lóndres 13.— El exterior español, á 29 3[8.
El 3 por loo portugués, á 42 5(8.
Amberes 13.— El 3 por 100 español, á 28‘00.
El portugués, á 41 lj4.
Ámsterdan 13.—El 3 por 100 español, á 28 9ilü.
El portugués, á 41 1\2.

Ea uueátra segauda edición de 
publicamos lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ayer

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFlOf IS R E ­
CIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA M* IRUGA- 

' , DA DE HOT.

Cataluña.— El teniente coronel Moreno desde el 
pueblo de la Juncosa (Lérida) participa haber sor­
prendido á la facción Camats, causándola un muer­
to y varios heridos, y cogiendo tres prisioneros de 
los cuales uno es el Vicario que fué del pueblo de 
Albi. . ,  •Provincias Vascongadas.— En el pueblo Goi- 
zueta se ha presentado anteayer una partida carlista 
¿e 30 hombres mandados por un tal Goroeta, cuya 
partida sacó de aquel pueblo 9.000 reales. Uua co- 
.umna del regimiento del Príncipe ha salido desde 
Irurzun en persecución de dicha facción.

En el resto de la Península no ocurre novedad 
extraordinaria y el ingreso de loa quintos so verifica 
sin entorpecimiento.

También publica la Gaceta la siguiente 
Real órden:

Ministerio de Fomento —Exemo. S.; El Rey 
(Q. D. G.) se ha servido nombrar ayudanta de ter­
cer grado en la Sección do Museos del cuerpo de .Ar­
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas y destino al Museo Arqueo­
lógico Nacional á D. Pedro La Hoz y Calvo, pro­
puesto eu primer lugar por la Junta de Archivos, 
Bibliotecas y Museos en la terna formada para la pro­
visión de la plaza en virtud da concurso.

De real órden, etc.
Además publica la Gaceta de hoy el de­

creto disponiendo que sin perjuicio de las 
alteraciones que las Cortes acuerden eu su 
dia, so observe desde luego en la isla de 
Puerto-Rico el proyecto de ley municipal 
que había formulado la comisión nombrada 
por las Constituyentes, con las modificacio-

de un espititista é en el estante del literato, pero 
el público, en general, la ha olvidado, y cuando se 
nombra el Wals de Venzano, parece como que quiere 
recordarse uu pesado sueño, que no otra cosa me 
pasa á mi que asistí la noche de su esttoao y de su 
única representación.

He dicho que ha teni lo tacto esquisito para ex­
poner su idea, pero todo eso de nada le ha servido. 
¡Lástima grande que haya gastado un tiempo tan 
precioso y un tan preclaro ingénio que podría haber 
utilizado en hacer otro drama como El Toison rote] 
Es muy cierto que al lado de la defensa del espiri ­
tismo pone su impugoacioD, pero una impugnación 
ridicula de que no se hace caso, por la misma razón 
de que la Lacen una criada y un jóven calavera. En 
cambio hay dos personajes en esa comedia, el aman­
te de Adela y el sonám'oulo, que á cada paso lanzan 
una disertación que parece en ocasiones teológica, 
hablan de la esencia del alma, de la conciencia, del 
espíritu, do Dios, do su bondad infinita, etc., etc., y 
el público se conforma con los versos, que son muy 
buenos, pero se aburre soberanamente porque cwe 
estar oyendo una plática de Cuaresma.

Y paso al segundo punto de los tres que conside­
ro en la última comedia de Antonio Hurtado. ¿Cuál 
es el argumento? Podría decirse sin temor de equi­
vocarse que no le hay. Abundan los incidentes, el 
poeta ha querido unirlos, pero como los une con 
lazo tan poco usado y propio, como la idea princi­
pal no fué el hacer un verdadero asunto dramático, 
de aquí que resalte por todas partes el f spiritismo, 
en algunas de una manera vergonzante, pero nunca 
se vé la trama en que está urdida la teoría, apenas 
se nota la lucha de afectos más ó menos grandes ó 
poderosos, el cheque y la contraposición de los tipos, 
ya formales ó ya ridículos. Resultado fiual, que la 
comedia es lánguida, fria, sin interés ninguno, y el 
público se aburrió soberanamente y se cansó de 
buscar el asunto dramático sin haber tenido el gua­
to de encontrarlo. ¿Es esto perdonable en un poeta, 
en un autor dramático como D. Antonio Hurtado?

¡Ay, amigo Rafaell De veras te confieso, y es 
grande mi sentimiento, al tener que contes\|ir nega • 
tivamente á tal pregunta. Calcula tú si será mayor 
mi pena al escribirte lo que llevo dicho. Hubiera 
querido hablar bien; pero mi misión para contigo es

nes oon (juti fué publicado en la Gaceta de 
aquella Antilla.

Este decreto lo publicaremos íutegro eu 
nuestro número próximo.

G A C E T I L L A S .

Sepellcion. Ayer tarde, según teníamos anun­
ciado, 80 verificó el entierro del desventurado José 
Heinandez Arango, á quien se asesinó por los revol­
tosos en la noche del 11.

La concurrencia fué muy numerosa, y estuvo 
presidida por nuestro querido amigo el Sr. Martí­
nez, subsecretario de la presidencia del Consejo _de 
ministros, que asistió al acto acompañado del señor 
Kscoriaza, en la misma berlina en donde fué el Her­
nández víctima inocente de los malvados planes de 
la reacción.

Teatro Nacional. Hoy, y para el tercer turno, 
se verificará en el teatro Nacional de la Opera la no­
vena representación de la muy aplaudida de gran 
espectáculo titulada Hugonotes.

En la próxima semana se cantará por primera 
vez*!» bellísima partitura de Mozart Don Oiovanni, 
siguiéndole inmediatamente La hebrea.

Lo esperábamos. Anteanoche obtuvo en el tea­
tro Español un éxito tan notable como en la noche 
del estreno, el drama,del Sr. Estéhanez, titulado Un 
drama nuevo.

La eminente actriz dona Teodora Lamadrid,' 
rayó, como siempre, a gran altura, y los señores 
BiiroQ, Zamora, Morales y Barreño, desempeñaron 
con perfección sus papeles.

I,’» concurrencia, numerosa y escogida, llamó 
varias veces á los acteres á la escena entre ruidosos 
aplausos.

A com prar pianos. Hemos tenido ocasión de ver 
la bien montada fábrica de pianos que en la plaza de 
los ministerios tiene Ir viuda é hijos del Sr. Slocker, 
y podemos asegurar que es la mejor que en su gé­
nero se conoce, circunstancia por la que ha mereci­
do premio de varia» exposiciones y goza de una jus­
ta y envidiable reputación.

Se la recomendamos á nuestros lectores.
H a d ich o, G ara !... h a  d icho, V ito !... jG arav ito !

—En uno de los ¿ias de la próxima semana, quizá 
el miércoles, se pondrá en escena en el teatro Es­
pañol la popular comedia de mágia del Sr. Hart- 
zenbusch titulada La redoma encantada, hace mu­
chos años no representada, la cual se presentará con 
to¿o el aparato que requiere. ______

Esperamos que le tenga. Sobro la | precíoi a 
poesía del malogrado Becker Volverán las oscuras 
golondrinas, ha escrito el distinguido pianista ruso 
Sr. Lidorowith una melodía llena de expresión y 
verdad que seguramente tendrá grande éxito. Está 
dedicada á doña Rosario Galvez Cañero de Ulloa y 
publicada por el conocido editor Sr. Eslava.

Teatro de la  Opera. Digna del mayor elogio 
es la conducta ¿el empresario del teatro de la Opera, 
D. Teodoro Robles, por el desprendimiento que de­
muestra dan¿o espectáculos en el primero do nues­
tros coliseos á pesar de la alarma y retraimiento de 
la gente escogida del público, lo cual le irroga gas­
tos y pór¿idas ¿e consideración que es justo tener 
en cuenta, más por la iofluencia moral que con ello 
presta al gobierno, quitándole importancia á los mo­
tines, que solo descrédito producen á nuestra d.es- 
venturada nación, que por las pérdidas materiales 
que con loable y patriótica abnegación consume uno 
y otro dia, mientras el público se muestra retraído 
y cierran sus puertas algunos teatros Je esta ca­
pital.

Reciba, pues, el Sr. Robles, los plácemes y justos 
elogios que merece su noble conducta.

El Periódico para  todos, Esta publicación que 
está dando á luz en Madrid el conocido editor (ion 
Jesús Graciá, vá adquiriendo cada vez más popula­
ridad y fama por las preciosas novelas, variados ar­
tículos ¿e costumbres que inserta en sus cclumnaa, 
¿ebidos á la pluma de nuestros primeros literatos, 
y magniucos grabados en su texto.

El número 31, que es el último publicado, con­
tiene el Sumario siguiente;
Texto.— eVA Rey del ¡niñal,» novela por D. Manuel 

Fernandez y González.—«Un consejo difícil á mi 
amigo Pedro Fernandez,» por el marqués de San 
Kloy.— «Honor de esposa y corazón de madre,» no­
vela por D. Ramón Ortega y Frias.—Sección de 
America: «A orillas del Amazonas,» por D. Tor- 
cuato 'fárrago.—«La Lámpara de la hermita.» por 
D. Eloy Perillán Buxó.— «El Puñal de oro,» no­
vela por D. Torcuato Tárrago.— «La Castañera,» 
por D. Eloy Perillán Buxó.— «Causas célebres.»— 
«Variedades.»— «Sección festiva.»

Grabados.—El Rey ¿el puñal.—La Lámpara do la 
ermita (dos grabados).—La Castañera.
Se ven¿en números sueltos al precio de un real 

en Madrid y real y me¿io en provincias, y se suscri­
be en todas las librerías, ó bien dirigiéndose, con el 
importe de los números que so deseen recibir, en car­
ta á su editor, D. Jesús Graciá, Encomienda, 19, 
principal, Madrid.

Otro cuentecito. Detuvo un municipal á un 
muchacho que, infringiendo las ordenanzas, se en - 
tregaba á la men¿icidad. Conducido ante el alcalde, 
negó el hecho que se le imputaba.

—¿No te han sorprendido en el acto de extender 
la mano? le preguntó el alcalde.

—Sí señor, pero no lo hice para pedir limosna. 
—Pues ¿para qué? . . , „
— Extendí la mano para averiguar si estaba llo­

viendo.
V a de cuento. La criada de una casa engañóse 

dando á un enfermo una cucharada de tinta en vez 
de darle el medicamento.

detallar fielmente los principales acontecimientos 
teatrales, señalar lo bueno y lo malo de ellos, razo­
nar mi crítica, exponer los fundamentos de mi po­
bre juicio, y si te ¿ijese bien del Wals de Venzano, no 
cumpliría fielmente mi cometido.

Te he nombrado á dos personajes de la referida 
comedia, y forzoso es que te diga algo de ellos y de 
los demás que juegan en la acción. El amante de 
Adela es un recien convertido al espiristismo, que 
tiene ciega convicción por sus creencias, y que, sin 
embargo, se sorprende, asust.i y desespera al leer 
una carta que su amada dirige al espíritu de su 
primer novio.

Pregunto al autor: ¿cómo, siendo tan amigo del 
sonámbulo, médium vidente, no ha sabido esa c o ­
municación tan rara como extemporánea y nula 
para el desarrollo de la acción? Un médium como el 
sonámbulo, que le dice cosas tan ridiculas y peque­
ñas como la noticia de la muerte de su yegua Fan- 
ny, ¿no sabia las relaciones epistolares que Adela te­
nia con el espíritu de su amante Luciano? Hó aquí 
una falta de lógica que tal vez previó el autor, pero 
que no corrigió, para dar lugar á que cupiese el t í ­
tulo de la obra en el desarrollo del invisible argu­
mento. Pues entonces es cuando se oye el Wals de 
Venzano con alguna oportunidad.

El sonámbulo, es ia clave de la comedia, y, no 
obstante, se presenta lo ménos posible; y de esto me 
explico la r:izon. El poeta no quiso abusar de tal 
personaje, porque comprendía lo expuesto de seme­
jante atrevimiento; pero... ¿era esto motivo para ha­
cerle figurar de un modo secundario, cuando él, con 
su dob.e vista, es el que trae en movimiento á todos 
los personajes de la comedia? No. En cambio tiene 
siempre en perpetua acción al tipo de Enrique, per­
sonaje odioso, repugnante en más do una escena, 
que hace mil cosas inexplicables sin reflexión algu­
na, que enamora á dos mujeres á un tiempo, y que 
sufre insultos un poco tuertos sin inmutarse lo más 
mínimo. ¿Es este personaje propio de una comedia 
delicada tal como El Wals de Venzano?

Y si de Enrique pasamos á D. Lesmes, padre (^ 
una jóven modesta, bella y pura, que es sin duda 
alguna la creación más perfecta, y determinada con 
delicíuii-iiiuus colores, ¿qué te diré, amigo mió? Don 
Lesiues, es un viejo verde que trata casar á teáo

La pobre mujer reveló afligida al médico el caso.
Este exclamo: , . i i,

—No te aflijas, eso no vale nada. Propínale ahora 
al enfermo uua cucharada de papel secante, y asun­
to concluido.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 14.

Cotización oficial del Colegio de Agentes de cambios.

FONDOS PUBLICOS.

Renta perpétna del 3 por 100.
Idem paqueaos........................
Idem de ün de mes. ••,•••• 
Inscripciones del 3 por 100 . . 
Renta perpetua exterior . . - • 
Material del Tes" no preferible,
Deuda del personal.................
Sisas del Ayunt“ de Madrid . . 
ObllRacioues municipales . • , 
Idem Grlauger y  compaBia. . . 
Billetes hipotecarlos . . . . . .
Idem del Banco de Castilla. . .
Bono.s del Tesoro.......................
Billetes vencimiento Junio 1ST12 
Idem Diciembre 18TJ. . . ,
Idem Mb rzo 1873..............
Carpetas del Banco Territorial 
Resgde. de la Caja de Depósitos

oaaaETBBas r  socibdadbs.
Abril 1850, de 4.000 ...............
Idem de 'J.OOO...........................
Junio 1831, da 2.000 ...............
Agosto 1832, Id........................
Marzo 1835, id .. . ■ ............
Julio 1856, id..........................
Obras públicas 1853...............
Ferro-carriles de 2.000. . . .
Idem nuevas de 2.000..............
Idem de 20.000..........................
Idem nuevas de 20.000............
Banco de España....................

Lóndres. 90 diaa fecba. 
París 8 dias vista. . . .

ÚLTIMOS

Del 13. Del 14.

f:N►

27-25 27-15 »
00-00 27-10 »
00-00 00-00 »
00-00 00 00 »
00-00 31-15 >
00-00 00-00 »
00-00 00-00 >
00-00 00-00 »
00-00 00-00 »
00-00 00-00 »

103-00 103-10 10
00-00 00-00 »
78-80 78-30 »
00-00 78-25 ft
00-00 00-00 »
00-00 96-75 »
00-00 00-00 »
92-00 92-50 50

00-00 00-00 »
00-00 00-00 »
00-00 00-00 >
00-00 00-00
00-00 00-00 »
00-00 00-00
00-00 67-50 »
53-90 63-85
00-00 00-00 »
00-00 53-75 >
00-00 00-00 »

178-00 178-00 »

49-00 49-00 »
5-14 5-14 >
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SANTO DE HOY.

Domingo III de Adviento.— San Ensebio 
obispo y mártir.

ESPECTACULOS.

Teatro Nacional de la Opera, — A las 
8 H2.—Función 47 de abono.—Turno 3.® par.

-Hugonotti.
Español.—A las 4 lj2 .—Función 9.“ de tar­

de.—Turno 3.® impar.—El tanto por ciento.
A las 8 1(2.—Función 92 de abono.—Turno

2. ® par.-Un drama nuevo.—Como marido y co­
mo amante.

Zarzuela.— A las 4 li2.—Función 19 de 
tarde.—Turno 1.® impar.—Pepe-Hillo.

A las 8 li2 .—Función 93 de abono.—Cuar­
ta série.— Turno 3.® impar.— La Gran Du­
quesa de Gerolstein.

Circo.—A las 4 1(2.—Función 12 de tarde.- 
Turno 3.® par.—El movimiento continuo.—El 
memorialista.

A las 8 1(2.—Función 78 de abono. —Turno
3. ® impar.-El manicomio modelo.—La hija de 
su yerno.

Martin.— (Santa Brígida, 3).—A las 4 1 [2. 
—La leyenda del diablo.

A las 8 li2.—La leyenda del diablo.
Variedades.—A las 4 H 2—La choza de 

Tom ó la esclavitud de los negros.
A las 8.—Un secreto de Estado.—Los trapi­

sondistas. — Marinos en tierra.—Bruno el te­
jedor.

Salón Eslava.—(Pasadizo de San Ginés).— 
A las 4.—Los pavos reales.— Ejercicios por 
Mr. Napoli.—La varita de virtudes.

A las 8.— Very well.— La peluca de mi 
mujer.— Acertar mintiendo.— Guillermina.— 
Baile.

Recreo.—A las 4 H2.— El gran bandido.— 
Don Sisenando.

A las 8.—Nadie se muere hasta que Dios 
quiere.—La soirée de Cachupin.—En las astas 
del toro.—El barón de la Castaña.

Novedades.—A las 4. —La campana de la 
Almudaina.—Baile.—No matéis al alcalde.

A las 8 li2. -L os pobre.s de Madrid.—Baile.
Teatro de Buena vista.—A las 4 y  4 las 

8.—Nacimiento del hijo de Dios.
Capellanes.—La Floreciente, gran baile de 

3 li2  de la tarde á 7 1(2 de la noche.— La No­
vedad, baile de máscaras de 9 á 2 de la madru­
gada.

Plaza de Toros.—A las 31(2 de la tarde.— 
Segunda corrida de novillos, con mojiganga, 
toros de puntas, novillos para los aficionados y 
fuegos artificiales.

IMPRENTA DE DIEGO VALERO
BOT-Dáno. d. VJíJn

trance á su hija, sea con quien sea, para él á su vez 
unirse con la doncella, sin que yo pudiera vislum­
brar la dependencia de ambos casamientos. D. Les- 
mea es un personaje de carácter sumamente voluble, 
que unas veces cree con fervor las doctrinas espiri­
tistas, y otras se rie de ellas; que cansa al público 
con su horrible pesadilla de doña Elena, su difunta 
esposa, y que queda sin resolver su cuestión, porque 
el autor atropella el final de un modo harto pesado, 
alucinado, tal vez, con la escena larguísima del so­
nambulismo de Adela. Por último, Luis, tutor, ó lo 
que sea, de Adela, estafador perfeccionado, que in­
curre en mil contradicciones, que cae inadvertida­
mente (lo cnal no debía suceder á un tan redomado 
tunante que engaña á un usurero, en un lazo que si» 
saberlo le tiende D. Lesmes, es otro personaje que se 
despega completamente del cuadro general. En su­
ma, mi querido Rafael; Hurtado ha estado bastante 
infeliz en la elección de sus tipos, que carecen del 
interés iropiamenla personal, y esto unido al poquí­
simo que nace del argumento, produce el malísimo 
efecto de una completa frialdad en el trascurso de 1a 
obra.

Paso al último punto, pues quiero concluir. Po- 
Cfts palabras te convencerán de mi opinión. D. An­
tonio Hurtado ha querido defender el espiritismo: ¿ló 
ha conseguido? Aquella misma noche oí decir en el 
café á un ferviente espiritista, que no lo había con­
seguido por haber hecho una defensa vergonzante. 
Con esta frase confirmo mi opíuion mejor que con 
mis propias razones.

Solo me resta hablarte de su desempeño. Admi­
rable, amigo Rafael. ¡Admirable! Todos, absoluta­
mente todos estuvieron perfectamente dentro de su 
tipo: verdad que eran los encargados de aquel, la 
Hijosa, la Bolaun, la Teodora, Vico, Morales, Pizar­
roso, Buron y Zamora. Lo mejor de la compañía.

1.a escena, servida con lujo y esquisita i  ropieiad. 
Conocieron la falta que hubo respecto á este punto 
en el Principe Hamlet, y la enmendaron. Más vale 
asi.

No te molesto más. Adíj.j, y desea conmigo que 
sea la tierra leve á E l Wals de Venzano

Tuyo,

E. ATUSTANTg.

Ayuntamiento de Madrid
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POLVOS
Ptru quitar lan rnancba» «Mi­

s ta s  ó gr.asi6ntaa en tx>da ciase ds 
ropas, inclusas las de seda, sin al­
terar en lo mas mínimo el color 
por delicado que sea. Se renden 
•n frascos de 4 y d» 8 rs. en el la­
boratorio q\i(roico  ̂ calle del Caba­
llero de Gracia, num.. lí

______________________(70)

CREHA DE VINAGRE.
Este cosmético es tal ve» 

preferible á todos los demás 
conocidos; con solo ecliar un 
chorrito en el agua de lavar­
se, la vuelve lechosa y propia 
para limpiar el cutis cori per­
fección , dejándole terso y fi­
no. Ademas adquiere la pro­
piedad de fortificar la vista, 
librándola de la impresión 
que en ella suele producir el 
aire de la mañana, quita la 
rubicundez de los párpado*, 
de. las narices, etc.

Se vende en frascos de 4 y S 
reales, en el laboratorio del 
Doctor Simón, calle del Ca­
ballero de Gracia, núm. 3.

(71)

LABORATORIO Y OFICINA DE FARMACJA
DEL DOCTOR DON JOSE SIMON.

KSKNCIÁ 6 EITRiCTÓ DI ZIMÁPARRILLA.

El objeto de este producto farmacéutico, es proporcionar 
en un volúmen muy reducido una gran cantidad de los prin­
cipios atemperantes y depurativos de la tarttaparrilla j  demas 
leños sudoríficos que entran en su composición. Treinta gotas 
de la esencia, disueltas en medio cuartiUo de agua, son sufi­
cientes para formar en el instante un vaso de la tisana, evi­
tándose por este medio el hacerla al fuego, operación engor­
rosa, que pocos saben hacer debidamente; y  sobre todo el 
tener que beber aguas cocidas, origen frecuente de indiges­
tiones y de pesadez en el estómago. Es un excelente atempe­
rante; y , ademas de emplearse contra la sífilis, las hérpes y 
demas erupciones cutáneas, la usan ya en el dia basta las per­
sonas mas sanas, para templar la fuerza ó crasitud de la san­
gre.

L os fr^ u ito s , por su figura y tamaño, pueden llevarse 
en el bolsillo del chaleco, y cada uno contiene extracto sufi­
ciente para hacer veinte vasos de a ^ a  de zarza. El precio de 
cada frasco es de 10 reales vellón. A las personas de provin­
cias que hagan sus pedidos desde veinticinco frascos para 
arriba, se les mandarán francos de porte y  embalaje. Los 
señores farmacéuticos que no tuvieren aun en sus oficinas 
depósito de este producto, podrán dirigirse al referido labora­
torio del Doctor D. José Simón,

KN Madeid . oajllb del Cxballebo de G racia . kúm. 3
■ (59) '

i  A1 ENA,
fábrica de Jiujías esteáricas, estearina, 

jabones y glicerina.
DEPÓSITO GENERAL, PLAZA DE TOPETE, NÚM. 4 .—MADRID.

Importantes mejoras nuevamente introducidas colocan esta fábrica al nivel'de las primeras 
de Europa, podiendo ofrecer productos los más selectos y á precios equitativos.

Expediciones á provincias. Servicio á domicilio en Madrid.
Cualquier noticia sobre precios, condiciones de pago, etc., se facilitará en el depósito, y toda 

órden de pedido deberá dirigirse á este.

EXPORTACION DE VINOS
de las más acreditadas Iiode^as de Jerez, Málaga

y Valdepeñas.

LH
Polvos metálicos, .sin corro.sivo para limpiar 

instantáneasnente toda clase de alhaja.s y laeta- 
le.s. Se venden en cajas de 1, 2 y 4 rs., y pa­
quetes de medio real.

Despachos; San Martin, 6, tienda.— Botica
de Borrel. Puerta del Sol, 5.—Príncipe, 13.__
Mayor, 27 y 29.—Cedaceros, 10 y otros.—De­
pósito al por mayor, con rebaja del 15 por 100, 
Cañizares, 1, 2.®, derecha.

—uo
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LA CLERIGALLA,
LIBRITO DE SACRISTIA

POR

VÍCTOR C A B A L L E R O  Y VALERO.

SB3UNDA EDICION DE LUJO PARA EL NINO TERSO.
Pueblo español: otra vez se han propuesto los curas quemarnos la sangre y el pellejo, puesto 

que cada uno de los que andan por esos campos de Dios, lleva un trabuco y un rosario, y al 
grito de ¡viva Cárlos VTII le sueltan un tiro al lucero del alba.

Viendo e.stos desaguisados canónigos he resuelto í t ó r  en la edición de ral libro la
Clerigalla, que es una descarga cerrada á ver si consigo que se metan en sus sacristías y se 
dejen de belenes y conspiraciones. Están esos pobrecitos con su D. Cárlos que no saben donde 
ponerlo, y  por eso sin duda lo dejan en la frontera.

Yo le digo al bobalicón del niño Terso;
Del clero serás j uguete 

y harás un papel muy mono, 
no sentándote en el trono 
sino encima de un bonete.

En fin Dueblo español es necé&srio que veas á la Ch'^igalla sin careta, y euanoo acabes de 
leer este l’ibro estoy seguró que no verás á un cura sin preguntarle el quién nive!

PRECIO DE CADA EJEMPLAR: 4 reales en Madrid, 5 en provincias. ^
XjOS podidos s6 harán al autor en la Administración do Lfd T6Ti\hli(î  callo de Barrio nuevo, 

número 2, principal izquierda. No se sirven pedidos que no acompañe el importe en sellos de 
orreo ó en letra de fácil cobro. Amen.

NO H A S T ISIS.

PASTILLAS DE BELMET.
Remedio pronto y  seguro contra la tisis y  toda clase de toses y  afecciones del pecho,

(Cuenca) 8 de Noviemlre de 1872-- - M u y  señores mi )s; HalLiudome en un w ^ d o  deses- 
ueranzado de recoérar mi salud, molestándome una tos muy sutil, pero muy grave, con una fuerte atsccion 
al pecho que nTme d e j X  S  y me producía grandes dolores, de los cuales hace mas do un ano me 
vema r S e n d ^ e r o  en un Ltado tan critico de cuatro á cinco meses a P f  tp, qqe tema que hacer 
cama dia sí y ótro nó agravándose mi enfermedad cada memento, hasta el extremo dp no dprme
DÍnauna persona de las que me veian. un mes de existencia; pero hallándome ausento al periódico Za Ile-
rí«,^dcnde leia con frecuencia los resultados maravillosos de las í"eriuT ríkT t!/oT uu  píoiños
una cala de dichas pastillas, sin fé ninguna, pero cual ha «ido mi alegría al ver sus resultaaos Un prontos 
como seguros pues con dicha caja cedfó la tos, tuve ganas de comer y no hice ya mas cama, y cou- 
S o n r o t r a c a S q u ^ m ó ^ ^ ^ ^  á últimos del pasado ¿etiembre, también procedente de sus
farmacias, me hallo completamente restablecido y dedisándome hoy a toda clase de diversiones y osluerz s 
de la juventud. Adjunto es el importe de otra caja para que me la remitan, pues no quiero carecer de las 

' pasti/las que después de la Divina Provjdepcia, les debo la vida. Les autoriza hacer el uso que guatea de 
Irta carta, el que tiene deseos de poderles ser útil y entre tanto se otrece de Vds. afectísimo. Seguro servi-

^ °’^L^Í’‘>5ít Íl LAS d e *BELMET so expenden en Madrid en las farmacias de D. Vicente Saiz y D. Félix 
Montero, calle del Pez, núm. 9, y Corredera Alta de San Pablo, nnm. 3, lo» encargan de su remi-
■sion á todas partes. Precio de la caja, 30 rs., con su instrucción.—En los pedidos de más de seis cajas, se

BIEn!  ̂ Todas la.s cajas que no lleven la ñrma de Sait en ¡a etiqueta y Montero en el papel 
blanco que cubre la caja y debajo de este papel la litografía del pastor, en colores, son falsas y no res­
pondemos de ellas, lo cual ponemos en conocimiento de los que dicba.s pastillas hagan uso.

OTRA. Cada pastilla, para ser verdadera, debe tener grabado por uu lado Montero-San, y por el otr© 
Pastillas de Belmet.

DEPOSITARIOS.
Albacete, farmacia del Sr. Martínez.— Alicante, farmacia del br. Rodríguez líernuiidez. --Alcoy (Ali-

- ’ - -  - -- -  Mmendralejo (Badajoz), dre------* ' —
iga), Sr. Espejo.—Arroyo < 
lez.—Burgo de Osma (Sor

gos, Ifarmacia del Sr. Barrio Canal.—Bailen, farmacia del Sr. Albornoz, , . . . .
ñores Fortuny, Monserrat.— Aguilar, Rambla del Contro.—Borrell, conde del Asalto; y droguería Aunat y 
Alomar, Moneada, 20.—Badajoz, farmacia del Sr. Cainacko.—Bilbao, larmueia delSr. Pinedo, Cruz, I -* -  
Cáceres, farmacia de la señora viuda de Hurtado.—Cuenca, farmacia dcl Sr. Llandres. Coruña, drogue­
ría de Bescansd y farmacia del Sr. Villar.—Cádiz, farmacia do las Columnas. San Francisco, 25.—Ciinlad- 
Real, farmacia del Sr. Gascón. Cuchilleria.-Ajiiidad-Rodrigo, larmacia del Sr. Fuentes.—Córdote, farma­
cia de Avilés.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vila, iarmacia S. B oia^G ijon  (Ovie­
do), farmacia del Sr. San Pedro.------Granada, farmacia del Sr. Rubio Perez, Puente del Carbón. Jacú,
farmacia del Sr. Higuera.— Jerez de los Caballeros, farmacia del Sr. Cano.—Jerez de la Frontera, drogue ­
ría del Sr. Revuelto.—Laa Palmas (Canarias), farmacia de las hermanas Bornetas.— León, tarinacin del 
Sr. Merino é hijo.—Logroño, farmacias del Sr. Zubia y del Sr. Zardoya.—imgo, farmacia Uol Sr. Uodri-

T T  .-r . . .  ~  . p __________ j _ i  C N -  T iJ m  I P / v n a  ____X f A l o o a  f o n-Málaga, farmacias delgiiez.—Haro (LÓgroño)r farmacia del Sr. Baltanas.—Lorca, farmacia del Sr. Kgea.'
Sr. Prolongo y del Sr. Utrera, calle de Granada.—Madrid, farmacias de los Sres. Borrell, i’uerta del Sol.— 
Moreno Miquel, Arenal, 2.— Dr. Simón, Caballero de Gracia.— 
yor, 29.— Moreno, Mayor, 93.— Navarro, Atocha, 134.— lust. Peligros,
farmacia dol Sr. Martínez.------Oviedo, farmacia del Sr. Martínez.— PaU ,
yor, 114.—Palma do Mallorca, Sr. Vidal, San Roque, 9, entrcsuelo.r-rl'amploiia, farmacias del Sr. Col­
menares, Bolserías, y ilel Sr. Peña, Oliapitela, 15.— Pontevedra, ¡'aimacia de b« soñora viuda de Estévez.— 
— Hioseco (Vaüadolid), farmaciadel Sr. Fernandez, calle de los Lienzos.— H iv^eo, farmacia del señor 
Mira.—Santander, farmacia del Sr. Cuesta, Ataruzanaii.— San S''bastian , famaoia del Sr. üsabiaga.— 
>Sactiago, farmacia de Blanco Navarrete.—Salamanca, farmacia del Hcñor Villar y Pin^^— Sevilla, far­
macia del Sr. Delgado, barrio de Triana.—Soria, farmacia del Sr. Monge.— roiToiavcga fSautander), far­
macia del Sr. López.—Toledo, farmacia del señor Duque.—Talavera do la Reina, farinftCiu del Sr. Liza- 
na.—Torrijo» (Toledo), farmacia del r-r. llelanzcn.—Tortosa, farmacia del Sr. Querol.—Tul?, firma •. i a del 
¿Ir. Amuedo.—Valencia, farmacia del señor Fabia..— Valladolid, larmacia del Sr. li-.g lera.—Vega in Pas 
(Santandei^, farmacia del Sr. Pelayo.-Victoria, farmacia dol Sr. Arellano.-Zamcra, limu.acuv dei sr. Alonso 
Narbon.—Zaragoza, droguería del br. Jordán, plaza del Mercado.

GRAN 1*1 F ' í * OE VINOS DE CHAMPAÑA
DE LAS MEJORES MARCAS.

Acaba de recibir.se en la sucursal de la «Sociedad Virrícóla E.spaftola,-.w Pveciados, G, un varia­
do y abundante surtido, á los precios desde 18 á GO rs. la botella. (GÜÜ/

IGNACIO DE ARCE MAZON.
PLAZA DE TOPETE, NÚM. 4.— MADRID.

Rtíine.sas directas desde las bodegas á cua Iqier punto de España y extranjero. (156)

ÜLTaMARl̂ OS DE üilLOS
L.AS COLONIAS, ARENAL, 8.

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un completo y variado surtido en 
vinos de Jeréz, Málaga, Burdeos, Oporto, Madera y Champagne en todas sus diferentes denomi­
naciones y clases conocidas.

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi numerosa clientela el verdadero 
Marrasquino de Girolamo Luxardo, de Zara, el Cumen de Riga, el Chartreuse legitimo de la 
abadía de la Gran Chartreuse, el Curazao y Anisete deFoquin, Ponche al rom, Cacao á la vai­
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs, Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, Rom Jamaica, Wiskey, 
Cognac, fine Champagne. Bitter y Vermut de Torinó, etc.

Latas de pescados en conserva, de las mejores fábricas del país y del extranjero, Trufas del 
Perigord, Foies gras de Strasburgo, Carnes inglesas, Pickles, Mostazas y salsas preparadas.

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella, y Niza, mantecas finas de Flandes, 
Copenhague y Prevalé, quesos de bola, nata, Chester, Roquefort, Gruyere, y  Parraesano, frutas 
déla Habana, Galletas inglesas, Tés, Cafés y Azúcares de las ciases más selectas; Salchichones 
de Vich, liyon, Génova y Bologne.

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de los puntos productores, 
puedo garantizar la legitimidad y pureza de todos los artículos que se espenden en mi establecí 
miento.

LAS COLONIAS,ARENAL, 8. (9)

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA,
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑOBITAl

Lm  modas más recientes, representadas por los figorines iluminados ma>
I jores que se conocen; las explicaciones más detalladas qne se pueden de­
sear; La moralizadora lectura de sus novelas j  artículos, hacen qoe eeto 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A  las sefioras que deseen oonocerio se les remite frá tis  nn número, 
por vía de muestra, pidiéndole á su administradon, Carretas, IS , prin­
cipal, Madrid.

En provincias se auscribe en las principales librerías j  estaUedmien- 
tos corresponsales de La Ihisiraeion Española y Amerieana.

Á PROPÓSITO

(37)

m M É cxim ífK

lA  ilDSTRACIOS ESFASOM
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo qne cuenta de existenda ba logrado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A  quien desee conocerlo ee le remite por via de muestra un número 
f r á t is .  Dirigirse á la administradon. Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales -librerías y  establecimien­
tos corresponsales de La Moda EUganU Huatrada.

GUERRA
SIN EXCEPCION Y SIN TREGUA

á toda falsa realización, i  toda liquidación Ungida, que titulándose asi, 
pague 2.000 duros de alquiler.

GUERRA SIN COMPASION LE DECLARA DESDE HOY

E L  L O U V t t E ,
%  FüENCARRAL, 2,

ESQUINA A LA DE LA MONTERA.
45caja.a lie len'(cría, bord id jsy  io¡)a blanca, acaba de recibir este famoso establecimiento, y con lospre- 
oios que han de regir en su venta, Ó MUERE EN LA CONTIENDA, ó confunde para siempre la plaga 

de realizaciones fingidas que abruman á Madrid y le hacen pagar más caro.

SIN L IQUIDACION, PUES,

EL LOUVRE,
GASA DE CONFIANZA Y SIN PRECEDENTES,

DARÁ DESDE HOY:
POR PRENDAS «UEl/r.áS,

A 25 rs. refajos de piqué.
Por 5 rs. una guarnición de enaguas.
A 4 ra. gorras de d. nnir.
Por 30 rs. un juego de boda completo.
A l) rs. pantalones de percal.
Por ;1 i'S. camisas de hilo pañi seño.'-a.
A 3 ra. pañuelos bordados á realeo.
Por 10 rs. euagiias de percal francés.
A .30 rs. cortiuajps ricos y elegantes, 
l’ or 12 rs. camisas lio dormir.
A 4 rs. piezas «le ontredosos bordados.
Por 5 rs. chambras de percal ñno.
A 10 ra. peinadores de percal.
Por 3") rs. colchas de piqué.
A 3 rs. holanda do uu ancho para sábanas. 
Por 200 rs. un loto con todo lu detallado.

POR DOCENAS.

A 15 rs. 1]2 docena toballas granito.
Por 10 rs. la de servilletas de tbé.
A C rs. la de pañuelos tupidos.
Por 8 rs. la de medias sin costura.
A 9 rs. la de calcetines ingleses.
Por 21 r?. la de toballas rusas afelpadas. 
A 18 rs. la do puños do caballero.
Por 12 rs. la de servilletas alemanas.
A 18 rs. la de almohadas de-hilo.
Por 20 rs. la do pecheras bordadas.
A 20 rs. la do otadoYcs bordados.
Por 18 rs. la do peeher.as de hilo.
A 24 rs. la do camisetas de punto.
PorílO r.s. la de toiiallas adamascadas.
A 12 i-s. la de pañuelos do batista.
Por 170 rs. un lote con todo lo detallado.

PARA LA ESTACION
Mantas para viaje á precios desconocidos. 
Coqueros ingleses do lujo.
Porta-paraguas y limpia-barros. (152)

LA FUNERARIA.
PBECIADOS, 70.

EFECTOS Y SERVICIOS FÚNEBRES.
En este establecimiento se cumple la triste 

misión de facilitar todos los efectos que se haceu 
necesarios después de un fallecimiento, y do 
practicar las diligencias que las leyes civiles y 
religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar los cadáveres y de 
iiacer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avi.sos de provincia por telégrafo son ser­
vidos en el acto.

advertencia. No teniendo este establecí 
miento sucursal alguna, se previene al publico no 
se deje sorprender por los que, tomando nuestro 
nombre, abusen de su buena fé.

Servicio permanente dia y noche, (28)

POIADA
▲ N T I -H E M O R R 0 1 D A 1 m

La simple aplicación da 
esta pomada sobre las ha* 
morroides calma instantánear 
mente el dolor y rebi(]a sa es­
tado inflamatorio prodaoien- 
io, si se continua» la oompla- 
ta curación.

Precio 8 rs. bote en la Fai> 
macla del Doctor Simón, calis 
del Caballero de Gracia, •.«- 
ICadrid.
___________________ (81)

K i ;  t : G o  h" H A  N  c s , 
ó b.ihaino rcMilutivo para los ani­
males d-.unéstii'os i>or Mr. Olivier, 
químico 7 farmacéutico en Cli*- 
loriR.—Sur —Marne.

Este b.álsumo destinado á su«- 
titiiir al «fuego» en la curación dé 
las caballerías ex superior por aui 
efectos á todos los demas conoci­
dos basta el dia, y reúne la ven­
taja de no dejar vestigio ni señal 
alguna como mas detalladamenU 
se esi>Uca en el opúsculo que m  
proporciona gratis al que lo pida.

ETste opúsculo contiene las apro­
baciones de mas de 300 veterma- 
rios franceses y belgas, entre los 
cuales figuran Monsieur Franeoni, 
veterinario de las caballerisaa daí 
Emperador de los francesea.

Depósito general para España, 
sn Madrid, laboratorio del Doctor 
Simón, calle del Caballero de Qt»* 
da, núm. 3.

(74)

• A l. n r o z jM A .
BM rauQorror ra ww oomA Mt 

’aocwBMTa T ranuToe.
Esta sustancia da q«e tanto aM 

hacen las señoras en el extraajere 
para ocurrir i  mil aoeidenUs, ea 
un preservativo precioso centra iM 
malos olores 4 infisccioBee, para loo 
sustos, congojas, etc., en loe quo 
obra maraviUoaamentó coa sola 
aplicar M frasco á las naricee: eo 
halla en el único laboratorio del 
Doctor SimoB, calle del CabaUecv 
de Gracia, núio, 3.

(67)

FABRICA ESPECIAL
DE BÁSCULAS, BALANZAS 

DE TODAS CLASES Y SISTEMAS, ROMANAS, 
PESAS Y MEDIlUa DEL SISTEMA MÉTRICO.

Arcas de hierro para guardar valores, prensas 
de copiar y otros objetos para empresas, ferro­

carriles, minas y el comercio en general.

MÁQUINAS
PARA PICAR CARNE, EMBUTIDERAS

PARA ID., MÁQUINAS PARA CORTAR SOPA, TOSTA­

DORES ESFÉRICOS PARA EL CAFÉ, T  

MOLINOS PARA IDEM.

Para que todo el público pue.li ser atemlido instintáneamenle hay 13 personas á despachar, l’ ara los 
equipos rio novia y demás encargos es leoialos, hay un despacho separado al cuidado de la directora do los 
obradoro.«.

NO MAS LIQUIDACIONES,
(157)

M ALABO U C H t ,  VALENC IA .
MADRID, CALLE DE RELATORES, 13.

-136

TRATADO ELEMENTAL

DE ANATOMÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA
o  sea Anatomía aplicada á la Patología y ú Is 

Terapéutica médica y quirúrgica, á la Obstetricia y 
á la Medicina legal, por el-doctor D. Juan CREUS, 
catedrático propietario de e.sta asignatura en la Fa­
cultad de Medicina de la Universidad de Granada 
etcétera— Segunda edición, considerablemente au­
mentada y enriquecida con más de 1.000 grabados 
intercalados en ei texto. Madrid, ¡872. Un magnifico 
tomo en 8i* ®

Esta obra se publica por entregas de 10 pliegos 
en 8.* mayor Precio de cada entrega: 2 pesetas y 50 
céntimos en Madrid y 2 pesetas y 75 céntimos de pe­
seta. «n provincias, franco de p.rce.

Se hallan de venta las cinco primeras entregas,
?r»bados, la segunda 

con 188, la tercera con la cuarta con 137 y la 
quinta con 186. La sexta está en prensa y saldré 
muy en breve. •'

Una vez completa la obra se aumentará el 
precio.

Se suscribe en la librería extranjera.y nacional 
de D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de Topete, nú­
mero 10, Madrid.—En la misma librería hay un 
gran surtido de Calendarios Americanos para 1873.- 
Almanaques Españoles, Franceses, Ingleses, Al«- 
mwiWj Italianos para 1873.—Agendas para 1878,

,T.a Ayuntamiento de Madrid




